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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  D E L  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

S. M . la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. '

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm 21 .—Circular.

Excmo. S r.: La R eina (Q. D. G¡.) se ha servicio 
disponer que las bocamangas de las casacas y levi
tas en los uniformes de las diferentes armas é ins
titutos del ejército, con excepción de los regimientos 
dehesares, se usen rectas con la abertura en el cos
tado á la prolongación de la costura, y en la pro
pia forma que está prevenido para las levitas que 
usan los Jefes y Oficiales riel cuerpo do Ingenieros, 
aunque llevando tan solo un boton; siendo al pro
pio tiempo su Real voluntad que los Jefes de infan
tería cesen en el uso de las sardinetas que hasta el 
presente han llevado.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia f  cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 21 de Julio de 1800.

O C O N N E L L

Señor..,..

Núm 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar 
lo que sigue:

«Enterada la R eina (O. Dc. G.A de las consultas^ ^ -(í'^ T tC rT U IT T llS T ü rjT ) O [1 V UC -J ü flTU TO U li 10  J)u i

el Capitán general de Galicia, y en 14 y 25 del mis
mo por el Director general de Infantería , relativas á 
la aplicación del gasto de trasporte de las armas de 
los disueltos batallones provinciales que residen en 
puntos donde no hay parques de artillería; S. M., 
de acuerdo con lo informado por V. E . , se ha d ig 
nado mandar que el trasporte de dicho armamento, 
cuando los parques se hallen á larga distancia de 
las capitales, se haga por cuenta d e la Administra
ción militar, atendida la circunstancia d e carecer 
aquellos cuerpos de fondos para verificarlo por sí 
propios.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, Jo traslado á V. E.. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.,Madrid 15 de Julio de 1860.

0  E l  S u b s e c r e t a r i o ,

F R A N C IS C O  DE U Z T Á R IZ

Señor.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L  MISMO
M IN IS T E R IO .

in fantería.
20 Ju lio  1860. Al Director general de In fa n tería .—  

Mandando quede sin  efecto la colocación en cuerpo del 
segundo Comandante D. José Hernández y O rliz , el cual 
continuará en la Estadística de Avila.

Al m ism o.r-C oncediendo gracia de aspirantes á plaza 
de Cadete en el Colegio del arm a á 100 pretendientes.

Al iñismo.-*rId. licencia al T enien te D. Ignacio Carva
jo  y  G rija lvo .

Al mismo.— id. al Capitán D. Jo sé  Blanco y Blanco.
A l mismo.— Id. al id. D. Mariano Gi) de Palacio.
Al misino.— Id. al id. D. José de B ato  y Ilevia.
Al nvsm o.T-Id al T enien te D. Bernardo Perez.
Al mismo.— Id. al id. D. F lorentino Sanz.

Al mismo.— Id. al id. D. R icardo Torro ja  y  Madero.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Ju an  Pocurull.

' Al mismo.— Id. al Tenien te D. Juan Calle y Pizarroso.
Al mismo.— Id. al id. D. Jacin to  Gascón.
Al m ismo.— Id. al Su bten iente D. Paulino Cañas y  

García.
Al mismo.— Id. al T eniente D. José B ernat P errao ja ,
Al m ism o.— Id. al id. D. Luis Pardillo y Palacio.
Al m ism o.— Id. al id. D. Ju an  Lie y Llco.
Al m ismo.— Id. a! id. D. F élix  Rom a.
Al mismo.T-rld. al id. D. Doroteo Bartolom é y Mozo.
Al m ism o.— Id. al id. D. Salvador Govancs v San* 

.¡urjo.
Al m ism o.— Id. al id. D. Eugenio Perez.
Al misHia.— Id. al Capitán D. Camilo C arrero.
Al m ismo.— Id. al Su bten iente D. Manuel Suarez y 

«obles.
Al m ism o,— Id. al id. D. José  Manso y Abreu.
Al m ismo.— Id. al Capitán D. Dionisio Serran o  y Mar

chan.
Al m ismo.— Id. próroga al id. D. Manuel G utiérrez v 

Saenz.
Al m ismo.— Id. al id. D. José González Vizcaíno.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Manuel Aranat v del 

V illar.
Al m ism o.— Negando pase á F ilip inas al T eniente Don 

Serafín  García.
Al inism p.— Resolviendo quede sin  efecto la instancia 

so bre pase á U ltram ar del Su bten ien te  D. Rom ualdo Del
gado y  Sendino.

Al m ism o.— Id. id. la del Capiían D. Joaqu ín  A n - 
drade.

Al mismo.-^Id. id. la del Teniente D. Eduardo S o b r c -  
villa y G arcía que pidió pasar á Cuba.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— C oncedien
do prórogp al Teniente D. Buenaventura Alvarez.

Al m ismo.— Id. al Capitán D. Pedro Chaves del Cas
tillo.

Al de Castilla la V ieja .— Id. al segundo Comandante 
D. Miguel G u tler y Maroto.

Al de Cuba.— Negando el pase á la Penínsu la al S u b 
teniente de aquel e jército  D. Ram ón T erán .

Caballería.
Id. id. 41 D irector general de C aballería.— R eem pla

zando en e l regim iento  de Sagunlo al A yudante D. Pedro 
Cite y A rlela .

Al m ism o.-r-D eslinando de su p ern u m erario  al de Hú
sares de la Princesa á D. Arcadio San Juan y Men (li
ñuda.

Al m ism o.— Aprobando una propuesta de Capitán 
con destino al dc A lcántara en favor del Teniente D. Lú
eas A lgarra.

Al m ism o.— Resolviendo que el Teniente D. Gonzalo 
Fernandez de Córdova pase destinado del regim iento de 
la Albuera al de Num ancia.

Al mismo.— Concediendo licencia al Tenien te D. Ilde
fonso Perez de Vargas

Al m ism o.— Id. al id. D. José Arjona y Medina.
Al m ismo.— Id. próroga al Com andante D. Alvaro 

Muñoz Bueno.
Al m ism o.— Id. al Teniente D. Carlos Alvarez de T o 

ledo y Si iva.
Al de A rtillería.— Id. pase á caballería al Cadete de a r

tillería  D. Luis Elizalde.
Al de Caballería.— Id. re lie f y abono de sueldos al T e 

n iente D. Bernardo Uliharri y Rozas.

Artillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería .— Concedien

do licencia  al Capital 1 D. Alvaro F ortu n y .
Al m ism o.— Id. al id. D. Manuel Fontes.
Al mismo.-— Id. al T en ien te  D. José N ayarrete.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. José Rodríguez Q u in

tana.
Estados mayores.

Id. id. Al D irector general de Estado M ayor.— Nom 
brando Gobernador m ilitar del fuerte de Isabel II, en la 
línea de reductos avanzados al frente de Ceuta, al prim er 
Comandante excedente D. Salvador Desurabila y Sabaler.

Al mismo.— Id. licencia al Capitán D. José Nicolao y 
T ob ar.

Administración militar.
Id. id. Al D irector general de A dm inistración m ili

tar.— Negando á D. Manuel Guyenet la dispensa de ocho 
meses de edad para ingresar en la Escuela del cuerpo.

Al m ism o.— Id. tres meses id. á D. E nriqu e F e rn a n 
dez y M archesi.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de la G obernación.— Concedien

do indulto al confinado Antonio Font.
Al m ismo.— Id. reb aja  de tres años en sus condenas 

á los confinados Pascual Alonso C apellas, T ibu rcio  Sa n 
ta M aría, Matías Ramos H ernández, Juan Pradas Monte
sinos y Jav ie r Mengual O liver, por los servicios que pres
taron en el incendio del parque de artillería  de Cartagena.

Al m ismo.— Conm utando al confinado Francisco G ar
cía Subían la pena de presidio por igual tiempo de ser
vicio en el regim iento Fijo de Ceuta.

Cuba.
IAJ. m .  ¿ A .  . .  U U  u u a n u a  u i  í N u c \ < ( .  U O l T -

cediendo relief con abono dc sueldos al Subteniente ríe 
Cuba D. C ristóbal Fernandez de Córdova.

Al de Cuba.— Negando empleo de Coronel á D. José 
Diaz y  C asanova, Teniente Coronel de ingenieros.

Al m ism o.— Concediendo licencia para Méjico al S u b 
teniente D .Jo s é  Bravo y Sarañana.

Al m ism o.— Id. vuelta al servicio al Alférez D, Ju sto  
Salinero y García.

Al mismo.— Id. retiro  al Capitán D. José  de Sastre v 
Galio.

Al m ism o.— Aprobando propuesta reglam entaria do 
caballería.

Al mismo.— Id. id. do infantería.
Al m ism o.— Id. el nom bram iento de Comandante de 

arm as de N ucvitas á favor de D. Enrique Bautista Espi
nosa.

Al mismo.— Id. la autorización para trasladarse á Mé
jic o  al Capitán D. José Perigot y Ochoa.

Al m ism o.— Dando do baja  en el e jército  al S u b te 
n ien te  D. José Caluria y Rojas.

Al m ismo.— Disponiendo que el segundo Com andante 
D. Manuel Posada y G u tien ez  pase al e jército  de la Pe
n ínsu la  apenas cumpla los seis años en el de Cuba.

Infantería.
21 id. Al Director general de In fan tería .— Concedien

do licencia al Capitán D. Manuel Lloré y Casas.
Al m ism o.— id. al Teniente D. José Palau y  Perez.
Al m ismo. —  Id. al Tenien te Coronel D. Rafael Mon

tero.
Al mismo.— Id. próroga al Teniente D. José Andrés y 

Nafria.
Ai m ism o.— Aprobando la com isión conferida por un 

mes al Capitán O. Pedro de Moer.
Al m ismo.— Id. el destino dado al Su bten iente D. Em i

lio Colubí y Bcaumot.
Al m ism o .—  Autorizándole para la baja definitiva en 

el Colegio del arma del Cadete D. Fran cisco  Alcalde.
Al m ism o.— Id. negando empleo de Teniente Coronel 

al prim er Comandante D. Eduardo N onvilas.
Al mismo.—  Id. el de Capitán al T en ien te  D. Genaro 

Ibañez de Ibero.
Al mismo.— Id. el de prim er Comandante al segundo 

D. Federico Montero y Espinosa.
Al mismo.—  Aprobando una propuesta de cam bio de 

prim eros Comandantes.
Al m ismo.— Id. otra de colocación de segundos Co

m andantes.
Al m ism o.— Id. otra de id. id.
AI mismo.— Id. otra de traslación de destinos de id.
Al m ism o.— Id. otra destinando al provincial de Za

m ora al Teniente Coronel de[ regim iento de Soria Don 
Guillerm o Gallarza.

Al m ism o.— Id. otra de traslación de destinos de p r i
m eros Comandantes.

Al Capitán general de Burgos.— Resolviendo que la li
cencia concedida en 9 dc A biil últim o al segundo C o
m andante D. Juan González sea y se entienda por dos 
m eses.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo licencia al Ca
pitón D. Ju an  Diaz de la Q uintana.

Al m ism o .—* Id. ai Coronel D. Ju an  de la G uerra y 
Pa cz.

Al m ism o.— Id. próroga al Capitón D. .Miguel Perez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros. —  Apro

bando una propuesta de Su bten ien tes á favor de D. Jo sé  
Ortega y González y D. Francisco Hermosilla San M artin, 
sargentos prim eros del cuerpo.

Monte-pió.
Id. id. Al Capitón general de Costilla la Nueva.— Con

cediendo licencia para Francia á Dona María de los Do
lores Sama ni ego.

Cid-a y Puerto-R ico.
Id. id. Al Capitón general de C uba.— Aprobando una 

propuesta en prim er lugar para cu b rir  dos vacantes de 
Capitán y tres de Subten ientes en el regim iento de M ili
cias blancas de la Habana.

Al de Puerto-Rico. —Id. para proveer una vacante de 
T enien te y sus resultas en el de .Milicias disciplinados de 
caballería*’de Puerto-Rico.

Al mismo.— Id. una subtenencia por resultas de la an 
terior propuesto en el cuarto batallón de id. de la misma 
Isla.

Ingenieros.
23 id. Al Ingeniero genera l.— Nombrando Su b ten ien 

tes alum nos de la Academia especial de Ingenieros á sie 
te individuos de la misma.

Ai mismo.— Concediendo licencia al Su bten ien te agre
gado al regim iento del arma I). Fernando Cogrí,

Caballería.

Id. id. Al D irector general de Caballería.— Concedien

do licencia al Teniente Coronel D. Filiborío Fernandez 
de Cenzano.

Al m ism o.— Id. al Teniente D. Julio Martin y Perez.

Estados Mayores.
Id. id. Al D irector general de Estados M ayores.—-Con

firiendo el gobierno m ilitar de Tarifa al prim er Coman
dante excedente D. Juan Mendicuti y Surga.

Al m ism o.— Nombrando terceros Ayudantes de Mon
zón y del fuerte de Isabel II de M ahon’a D. Pedro Ramón 
Ropero , Su bteniente de c a ra b in e ro s , y á D. Luis Mises 
y M ir alies , sargento prim ero de caballería.

Al mismo.— Concediendo licencia al Sargento Mayor 
dc Cartagena D. Ju an  Mayol y Omcdcs.

A d m in is lra c io n  m ilita r .

Id. id. Al Capitán general de Filip inas.— Mandando 
que al Comisario de G uerra D. Ramón Navarro se te abo
nen por completo los sueldos de los dos meses que se 
halló en uso de licencia en IIong-Kong.

Al Director general de Administración m ilitar.— D is
poniendo que los exám enes que deben su fr ir  los Subte
nientes y sargentos que aspiren á ser Oficiales terceros se 
verifiquen en la Escuela del cuerpo.

*  C u ba .

Id. id. Al Gobernador m ilitar de Fernando Póo.— N om 
brando T eniente de la compañía de infantería de aquella 
Isla al Subten ien te do la misma D. Pedro Rodríguez y 
García. ’ \

Ingenieros.
24 id. Al Ingeniero gen eral.— Negando empleo do pri

m er Comandante de infantería al Capitán de Ingenieros 
D. Tomás Martínez y Rodríguez.

Al m ism o.— Id. permuta del empleo de Capitán de in 
fantería por la cruz de San Fernando al Teniente de In 
genieros D. Lorenzo de Castro y Cavia.

Al mismo.— Concediendo licencia al alum no D. Fede
rico de Montes y N iculi. • »

Al mismo.— Id. aJ Su bten iente agregado al cuerpo Don 
Miguel de Valenzuela y Ferrer.

'"A! m ism o.— Id. al maestro herrero D. Diego Molino.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo

niendo que el Su bten iente de la Comandancia dc Hues
ca D. Salvador Esteve y Vallnno pase á la de Murcia . y 
que el de esta D. Juan  Rueda y Escribano pase á la de 
Vizcaya.

Al m ism o.— Concediendo premio de constancia de 260, 
180, 150 , 120, 112,50 cents, y 90 rs. al mes á 10 indivi
duos del cuerpo.

E s ta d o s  M ayores .

I Id. id. Ai D irector general de Estados M ayores.— Nom- 
j brando segundo Ayudante de Cartagena al Su bten ien te  
I D. V icente Ibañez y P erd ió .
j Al mismo.— Aprobando una propuesta de S u b to n ie n - 
¡ tes de infantería en favor de alum nos que pasan á c u r -  
! sar el tercer año.

Al m ismo.— Negando la tercera Ayudantía de la plaza 
de Monzon á D. Dionisio Arroyo y Palacios.

Al mismo. —Concediendo licencia al Capitán D. Jo a 
quín Rodríguez de Rivera.

Al m ismo.— Id. al Comandante D. Joaquín l Ja  venera 
y Sola.

A) m ism o.—  Aprobando una propuesta de ascensos 
de escala de Oficiales dc secciones-archivo.

I ’ ica ria  lo.

Id. id. Al Vicario general castre n se .—  Nombrando 
para la capellanía del Colegio de infantería á D. Felipe 
Noriega y San Pedro.

C uba y P u erlO 'R ico .

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Negando empleo 
de Coronel á D. Vicente Díaz de Cevallos.

Al mismo.— Mandando se tenga presente para el pase 
á P u erto-R ico  al Subteniente D. Manuel Quiroga y Ló
pez.

Al m ism o.— Concediendo abono de sueldos á D. Ma
nuel Goded y Soloro, Capitán de infantería.

. In fa n t e r ía .

25 id. Al Director general de In fan tería .— Concedien
do permuta de destinos á los Subtenientes de infantería y 
Carabineros D. Miguel López del Rincón y D. Silverio 
Gallego y González.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D. Antonio Gómez y 
Cerveró.

Al m ism o.— Id. id. á D. Joaquín Hernández y  Fer^ 
nandez.

Al mismo.— Id. licencia al segundo Comandante Don 
Ju an  de Góngora y  Palomo.

Al mismo.— Id. al Coronel D. José de Santa Pau y Ba
yona.

Al m ism o.— Id. al prim er Comandante D. Antonio 
Campos y Mendizábal.

Al m ism o.— Id. al segundo Comandante D. Ramón Can
d o  y Tenjeiro.

Al m ismo.— Id. al Teniente D, Salvador Garoz y C o n - 
íre í as.

Al mismo.— Id. próroga al Capitán D. Carlos Crestar y 
Penar.

Al m ism o.— Id. al segundo Comandante D. Rafael Bu
chón y Alegre.

Al mismo.— Id. perm iso para venir á la Península al 
Subteniente D. Guillerm o O ña te, del e jército  de P u e rto - 
Rico.

Al m ism o.— Id. al id. D. José Amoraga y R u iz, de la 
isla.de Cuba.

Al m ismo.—  Aprobando el cam bio de cuerpo de dos 
Tenientes.

Al m ismo.— Disponiendo (pie los Su bten ien tes del 
Fijo  de Ceuta D. E nriqu e y D. Ricardo G arcía Seco pa
sen al de Soria.

Al misino.— Id. que continúe en el batallón p rovin
cial do Tarragona el Teniente I). Francisco Gallardo.

Al m ism o.— Dando de baja definitiva en el e jército 
por no haberse presentado á tiempo al Subteniente Don 
Rabio Tapius y Escudero.

Al mismo.— Destinando al provincial de Tarragona al 
Teniente D. Santiago Ontoria y Tamayo.

Al mismo.— Id. al de Calntavud á D. Joaquín Marco 
v Campillo.

Al m ism o.— Negando el pase con ascenso á Filipinas 
al Capital) D. Alejandro Amoller y Villademoro.

Al Capitán general de C ataluña.— Concediendo licen
cia al Su bteniente 1). Mariano borras.

Al de Castilla la Nueva.— Aprobando la autorización 
concedida a! Capiían herido D. Redro Arroyo y Herrero 
para que pueda trasladarse á Budia (Guadalajara).

Al de P u erto-R ico .— Id. el haber expedido pasaporte 
para la Península al Teniente retirado i). Ignacio DIrich 
y Ya Hoz.

Guardias c i cites.
Id. id. AI Director general de Guardias civiles.—  

Aprobando una propuesta reglam entaria de ascenso por 
antigüedad del Subteniente D. Antonio Guillen y del sar
gento prim ero D. Antonio García y García , disponiendo 
al propio tiempo la traslación de destinos de un T e
niente v un Subteniente.

Al ri ism o .— Id. una propuesta reglam entaria  para cu 
brir una vacante  de Teniente y otras dos de A lféreces 
que existen en las secciones do caballería.

Al m ismo.— Id. una propuesta de prem ios de co nstan 
cia de 20 rs. al mes á favor do 17 individuos del cuerpo.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Costilla la Nueva.— C o n

cediendo licencia al Auditor de G uerra D. Manuel M on- 
teverd p.

M IS T E R IO  DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo Sr.: De acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la R eina (Q. D. G.) se ha servido disponer:

Primero. Que se apruebe el proyecto de termina
ción y limpia del puerto de Alicante, formado por el 
Ingeniero D. Agustín do Elcoro y Berecibar.

Segundo. Que por esa Dirección se adopten las 
disposiciones oportunas para la adjudicación en pú-r 
blica subasta de todas las obras, excepto las del 
rompe-olas, con cuya modificación el presupuesto 
total, que comprendida la limpieza importa la canti
dad de '19.684.587,66 rs. v n ., queda reducido á la 
cantidad aprobada de 13.235.364,34 rs.

Tercero. Que con aiTeglo á la propuesta hecha 
por la Junta de Comercio de Alicante y apoyada por 
la Diputación provincial, según lo dispuesto, en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 17 de Diciembre de 
1851, se ordene la exacción en aquel puerto desde 1.° 

,de Enero de 1861 del duplo de los derechos estable
cidos por el art. 4.° del referido Real decreto, cuyo 
producto con los 250.000 rs. anuales ofrecidos por la 
Diputación provincial y aprobados por el Ministerio 
de la Gobernación, cubrirá el 50 por 100 del costo 
de las obras en los años necesarios.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 25 
de Julio de 1860.

C O R V C R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Obras publicas .— En virtud ele 
lo dispuesto por Real órden de es.ia iecna, e&ia du epulón 
general ha señalado el dia 7 de Setiem bre próxim o, á las 
doce de su m a ñ a n a , para la ad judicácion en pública su 
basta de las obras de term inación y limpia del puerto 
de Alicante, bajo la cantidad de 13235.36-5,34 rs. vn. á 
que asciende e l’ presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los Términos prevenidos 
por la instru cción  de 18 de MaTzo do 1852, en esta corte 

j ante la"D irección general de Obras p ú blicas, situada en 
j el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Al i— 
; cante ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 

arabos puntos de m anifiesto para conocim iento del pú
blico la memoria descriptiva, planos, presupuestos, plie~ 
gos de condiciones facultativas y  económ icas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
j arreglándose exactam ente al adjunto inodeío, y la c a n -  
1 tidad que ha de consignarse previam ente como garantía 
i para tom ar parte en esta subasta sera do 100.000 rs . vn. 
3 en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
í Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s -  
! pectivas d isposiciones v ig en tes , y en los qu e no lo tu 

vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instru cción .

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá ,ú n ica m e n te  entre sus au to res, una 
segunda licitación  abierta en los térm inos p rescritos por 
la citada in stru cció n  ; debiendo ser la prim era m ejora 
que se haga por lom ónos de 20.000 rs ., y quedando las de
más á voluntad d é lo s  Imitadores siem pre que no bajen 
de 2.000 rs.

Madrid 25 de Ju lio  de 1860.—  El D irector general 
de Obras públicas, Jo sé  F ran cisco  d c U n a .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ........................  enterado del anuncio

publicado con fecha 25 de Ju lio  de 1860, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de term inación y lim pia del 
puerto de Alicante, se com prom ete á tom ará  su cargo la 
construcción de dichas ob ras , con estricta su jeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición qu e se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña IsaBFX II, por la gracia dc Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R eina de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zara
goza, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes locare su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una la 
Administración general del Estado, y en su represen
tación mi Fiscal, apelante, y de la otra D. Mariano 
Monte, vecino de Zaragoza, apelado, en rebeldía, so
bre revocación de la sentencia dictada en 16 de Mar
zo de 1856 por la Diputación provincial dc dicha 
ciudad, y que se declare válido y subsistente el re
mate de) olivar situado en la partida del Cascajo, 
procedente del convento de monjas de Altabás, con
denando en costas al rematante que pretende la nu
lidad de dicho remate:

Visto:
Visto el Boletín  oficial de Zaragoza del viernes 29 

de Octubre de 1852, núm. 130, unido á los autos de 
primera instancia, en el que se anunció por la Au
toridad eclesiástica la subasta de varias fincas proce
dentes de los bienes devueltos al clero en virtud de 
lo dispuesto en el último Concordato, cuya enajena
ción debía verificarse con arreglo á lo prevenido en 
mi Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, y entre 
las cuales se halla «un olivar en la partida del Cas
cajo de cinco arrobos de tierra, procedente del con
vento de religiosas de Altabás, arrendado á Juan 
Ragen por 200 rs., subastándose por 5.533:»

Vistas las advertencias puestas en el expresado 
edicto, especialmente la segunda y cuarta, que di
cen : «No se admitirá postura menor del tipo por que

das fincas se anuncian, sobre fes cüafes gográvUa 
)carga, v sin qpé el lícitacfer presente iSaáor aftona- 
»do el squsfáccióh, de los Jueces de la subastó? elcua) 
>coii e] mándan te “firmará el acto, y qüedárán ám- 
obos obligados subsidiariamente al cumpíimiento de 
dados las extremos indicados y demás que se pré- 
o viene en el Real decreto mencionado:» ' . ,

Vista la certificación de la Contaduría ae Hacien
da pública. dé la cuaj  ̂ con re
lación al cese expedido por la Adtóqisttó^ 
ci pal de Fincas del. Éstádo de la ¿bistrfe éíi Sl de 
Mayo dé 1854, resulta que SorM arfeFr’ancisca piti- 
lien, religiosa del convento de MÉabas a í^ a  .ciu
dad, percibía la pensión de 225 rs. cacfe $eís fiieses 
por órden de la Dirección genekxí delframp de 2  de 
Marzo da 1838, la cual se babiá Satisfecho hasta la 
ven pida en Noviembre de dicho año de 4 851, sin 
que posteriornjente hubiese percibido cantidad 
na por haber dispuesto la Dirección general del Te- 
spror público, en orden de 3 dé Mayo; de 185!?, ¿Jóéel 
cpnsoVde 24 libras jáquesas penílbia (Deba reli
giosa por un olivar que ía mí^ma K a ^  
lado convento no sé pagase désele 4 .* dé Enero del 
mismo en que el clero se incautó de tos bienes de
vueltos: • -

Vista ptra certificación expedida por el Escri
bano encargado de la oficina d¿ Hipotecas y regis
tro del partido judicial de Zaragoza, de ja cóns; 
ta qué en 7 dé Noviembre de 1815 se tomó razón 
de la escritura de cesión otorgada en. aquel dja 
por dicha Sor María Francisca Guillen , qovicia del 
expresado convento, la que estando prójima á su 
profesión, cedió» ai mismo sus bienes, y especial
mente el o liv ar en cuestión, con la obligación de 
contribuirle anualmente con las 24 libras jaqqésas 
de viqíario vitalicio:

Visto el testimonio expedido por el Notario mayor 
del Tribunal eclesiástico metropolitano de Zarpgo?a; 
del expediente de dicha subasta, y (lemas actuaciones 
segpidas en el mismo tribunal, del que resulta: Que 
en el (lia y hora anunciados se celebró la dé dicho 
olivar, leyéndose previamente las advertencias de 
que se fia hechp mérito, y otras dc£ adicionales qdé 
no se insertaron en el anqncio pílciál, consistente la 
primera «ep que los compradores quedaban sujetos 
»á no solicitar la nulidad de la venté ñi rescindir 0  
»manera alguna el coptrato, porque fos fincas adju- 
»dicadas á su favor apareciesen ¿a  lo sucesivo afectas 
rt á ca rg a s  ci viles ó eclesiásticas, de cualquiera natura-  
»leza que fuesen; y habían de obligarse á reconocer- 
»las siempre que sé dedujese su capital del total y a- 
»lor de Ja finca:» Que el oUvar referido fué rematado 
en 10.000 rs. vn. por eTD. MBrLahó''5Íontof 
yéndose fiador del mismo $u hermaqo D. José, am
bos propietarios y vecinos de aquella capital: Que ha
biendo tenido noticia dgptrQ ¿0 las 24 horas el D. Ma
riano de que dicho olivar se naTlaba gravado con el 
vi ola rio anual dé 480 rs. m  fovor dé la religiosa men
cionada, sin que se hubiese manifestada en aqm*J 
acto, pidió al siguiente día de la subasta se tuviese 
el remate por nido, apoyápdose además en que por 
las oficinas de Hacienda se habia pagado en varias 
épocas el citado violada, y que habiendo solicitado 
de las mismas el arrendatario Juan Bagen, ántes de 
la promuIgacion del CÓncorHato, qüe se procediera á 
la yeqta cfel referido olivar conforme á las leyes vin
gentes, se le habla denegado manifesuíndofe que la 
carga «el yiolario impedia su enajenación: Que con
sultado este incidente cqn la Administración de Con
tribuciones directas, esta informó no procedía acce
der á dicha pretensión , porque ni constaba que el 
olivar en cuestión estuviese hipotecadd al violario de 
que se hacia mérito, ni semejante carga podía ser pitu
sa de nulidad, puestp que considerada como de 
tlcia atendía el Tesoro á su pago; y aunque existiera 
tal hipoteca, se había tenido presente al prooéder á 
la venta en el hecho de haberse impuesto á las. com
pradores la obligación de no invalidar ó anular lós 
remates por cargas que pudieran resultar : Que en 27  
de Agosto de 1853 él Provisor eclesiástico, confor
mándose con este parecer, no obstante la réclain^cioñ. 
en contra que hizo el Monte, resolvió no haber jugar 
á lo solicitado; que se tuviese por adjudicado al re
matante el olivar, y se le entregase el testimonia déla  
subasta, para que presentándose con él en la Admiras*- 
tracion diocesana, pudiese esta exigirle la cantidad 
correspondiente con arreglo á las leyes, debiendo ve? 
rificar el pago indispensablemente dentro de los 30 
dias siguientes al de la notificación:

Vista la demanda presentada pop D. Mariano Mon
te ante el Consejo provincial en queja de la resolur 
cion anterior, y pidiendo la nulidad de la subasta, 
fundándose;

1.° En que al incluir en el testimonio del remate 
librado por el Notario mayor condiciones que no s¡c 
anunciaron como las otras en el Boletín oficial, se fptí- 
tó abiertamente á los artículos 4.* y 5.° del Rea] de
creto de 9 de Diciembre de 1851.

2.° Que no se cumplió lo prescrito en la condición 
cuarta anunciada en el Boletín, porqué ni él ni so 
fiador firmaron el acta, sin cuyo requisito no podía 
decirse consumado el contrato.

3.° Que no se hizo la adjudicación por el Diocesa
no dentro del mes que prevenía el art. 9.° del citado 
Real decreto, que deja en este caso á los licUadores 
y fiadores libres de toda obligación:

Y 4.° Que según constaba de la certificación de 
la Contaduría de Hacienda pública dé aquella pro
vincia, se habia estado satisfaciendo por el Estado 
con bastante puntualidad á dicha religiosa Sor María 
Francisca Guillen el citado violado :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública pretendiendo se declarase válido el 
acto del remate y se llevase á puro y debido efecto, 
condenando en costas al demandante:

Vistos los escritos de réplica y contraréplicü en 
que cada una de las partes esforzó lo alegado, re
produciendo sus respectivas pretensiones:

Vista la Sentencia definitiva dictada en 16 de 
Marzo de 1855 por la Diputaciou provincial, decla
rando nula cofi todas sus consecuencias la subasta 
del olivar mencionado, y reservando á Sor María 
Francisca Guillen, religiosa del expresado convento, 
el derecho que pudiera correspondería para que lo 
dedujese cuando y en la forma que le conviniera: 

Vistos, el recurso de apelación quede la anterior 
sentencia y dentro del término de reglamento inter
puso el Promotor fiscal de Hacienda pública, y el 
auto de su admisión dictado por el Consejo pro
vincial :

Visto el escrito de mejora de apelación que pre
sentó mi Fiscal ante el Consejo dé Estado, en quo 
solicita la revocación de la sentencia de la'Diputa
ción provincial, y que se declare debe llevarse á efoc-



to como válido, según la legislación vigente, en la 
época en que tuvo lugar ol remate del olivar de que 
se trata *

Vistos, el escrito del mismo Fiscal acusando la 
rebeldía al apelado y el auto de la Sección de lo con
tencioso, por el que se hubo por acusada para los 
efectos dei art. 255 del reglamento:

Visto el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
que establece reglas para la enajenación de las fin
cas, censos, derechos y acciones de propiedad del 
clero que le fueron devueltos con arreglo al Concor
dato:

Visto el Real decreto de 19 de Febrero de 1836 
y la instrucción para llevarlo á efecto de 1.° de Mar
zo del mismo año:

Considerando que en el acto de la subasta del 
olivar se leyó la advertencia de que los compradores 
quedaban sujetos á no solicitar la nulidad ni la res
cisión de la venta en el caso de que las fincas adju
dicadas aparecieran en lo sucesivo afectas á cargas 
civiles ó eclesiásticas , y que habían de obligarse á 
reconocerlas siempre que se dedujese su capital del 
total valor de la finca; y que por lo tanto D. Maria
no Monte, al entraren la licitación y ah obtener á 
su favor el remate, admitió la condición expresad^

Considerando que no estaba en su derecho Monte 
al negarse al cumplimiento de la obligación que citó- 
trajo. alegando que dicha condición no estaba cons-g 
prendida en los edictos que se fijaron al público y áé 
insertaron en los diarios oficiales, puesto qué :óporti£ 
namente tuvo conocimiento de ella y la aceptó en el 
acta de presentarse comoiicitador; ~

Considerando que en el acto de la subasta se cuín- 
plióreon lo„weyépidé- éñ él art. 8.6 del Real decretó 
dé19 dé Diciembre dé 1 $o l , preptítandó el licitador 
Di Mariano <feí Monte ál h ^ r  p o s i^  fiador á 
sti hén^tíd p. jpáe¡ y qué esté, al córístitüirsé como 
tal. fiador; sujeta, jas Óbligácioné  ̂ que su
contrató le imponía vs/énaó" upa dé éTíás la de firmar 
el remate si recaíá én la, persona á qúieá' gáranii-
t á M f  - ■> V . * • . .

CófisiWrándo ^ué él nécHor de1 negarse á firmár 
un contrató céléfrtfaíía regalmént̂ T, no liberta ai qué 
ío reTiúsád^ le impóñe:

Códáiaerárido que fio es aplicable at rasó actual 
ej árt. 9.* ásl .eiprésadó Real; decreté que, establece 
la necesidad de que; éf Diocesano. haga la adjudica
ción déntró .dú xjfi piéis, á contar desde el diá de la 
sabástá^ 0é^ándo, é.ji otro caso libres de toda obli— 
gacion éf ¡y ef fiador si no lés conviniese lle
var á jcábó ^í remate | pbrqúé np se refiere al casó én 
que  ̂̂ écfáipóacî p qechapo^^

- para él caSo dé haber recia-
ipáeíúp p ór^ p ^  de; ejsíg,*, se' hian de aplibar loé ar- 
ttóUlipfi'M y  23 f2él réFerídó Réal décreto, qué ni es- 
t|bléeeh }á nulidad;dp rematé  ̂que es lo solicitado en 
la démánaá, ni dan ál rematante la facultad dé res
cindirle; ,-t..

Oído erC ón^jó de Éstádo, ebseéion á que asistie- 
rójí - 5 5y x ̂  Presidtente^ D. F á -  .
cundo Inlante^D. Áñtónio Gónzaléz, D. Andrés1 García 
Gárabai, éí Condé,de C lonará, D. Joaquín José Cásaus, 
IX Manáél Quesádé, p . Fraucísco Támes Hevia, Don 
A úpalo F e ^  D. José Cavada, DV Aútq-
nip. Caballero, 0 . Manueí de Sierra y Moya, D. José 
^ tp n ip  Orañeta, D. Serafiü' Ésiébane? Calderón , Dón 
A n te ro  Escudero, 0 . Diego López Ballesteros, Don 
Luis Máyañs, D. Pecfro Gómez ae Laserna, 0 . Flo
rencio Rodpguez Vaanjonde, el Conde de Tórré-Ma- 
rití,v 0 . Jlápuel de Gufljámas, D. Manuel Moreno Lo- 
pez f  l). Cirilo Á íváré?,

.Veógo énc revocar fá sentencia de la Diputación 
pmyinciál de Zaragóza, y en mandar se lléve á efec
to ép todas súspartes la providencia de la Autoridad 
Jjóóé^qa dé 27 d,e Agostó dé 1853.

Pádd éd Palacio, á cuatro dé Julio de nnl ochó- 
3iertíó¿ áesehtá.^Bstá rubricado de la Reál mano.=
S t MiáistrÓ de la Gobérnacion , José de Posada Her
rera.» t-, ..
./  Pubfi^Qiofi.^ei(lo y publicado el anterior Real 

íécreto póf Íníet  ̂Secrétarió general dei Conséjó de 
fetádó hállándose celebrando audiencia pública el 
uonééjo plénô , acórdó que sé tenga como resolución 
inal eú la instancíá y autos á que se refiere: que se 
■üaa á los piísíúós; se notifiqué én fo r m a  á las partes, 
y sé ifisérté é n  la G aceta ,' de que certifico.

Madrid 12 dé Júíió dé 1860;¿=Juan Sunvé.

D irecc ió n  g en era l 
d é A g r icu ltu ra ,  In d u str ia  y  C om ercio,

Estado del preció medió que han tenido en toda Es
paña el trigó y la cebada durante los mses de 
fflaijo y JiiHto dÜl préséntéaño.

i.ív;. .-i.-*- ¿ í r.VL,... :t

 ̂ MAYO. ; JüNlol 

PBOVINCiAs. Trigo. Cebada.; Trigo. Cebada.

' ~ Faneca. Fanega. Fanega. Fanega

Alava........   ; iO 28 ÍO 28
Albacete. . . . . . . . . .  50 26 50 23
Alicante...........................    60 29 59 27
Afeüéría.   .....................    6 í 34 59 3t
Avga.        33 2 í 30 20
Bádájóz ................  45 28 42 24
Barcórona.. . . . . . . . . . . . . .  58 36 5o 33
Burgos.. . . . . . . . . . . . . . . .  37 22 36 20
C íe le s . , . . . . . . . . . . . . . . .  13 29 40 24
Cádiz.,»,!. , 6 3  38 56 30
Castellón do la Plana.. . .  56 37 56 33
Ciúdad-Reál .................   41 Í7 43 17
CójfdbM. ................  47 25 46 22
C o r u ñ a . . . . . .  46 33 45 32
C i r e n c a 37 22 ' 39 20
t ir o n a .. . . . . . . . . . . . . . . ,  » » 50 3 1
Gránadá.. . . . . . . . . . . .  ’ *.. 52 29 56 27
G u a d a l a j a r a . . . . . . 36 23 33 21
G uipúzcoa... ............ 48 31 50 30
Ifiíelva ..................  67 39 57 28
Huesca..................................  50 40 5t 35
Jaén ..................................  43 21 43 21
Léótt. ______ . . . . . . .  38 22 35 20
Lé^Maf.; ................  59 35 48 34
Logroño..  .........................    38 26 38 25
Lugo........................................ 42 28 40 26
A M rid ...... . . . . . . . . . .  37 19 37 19
M álaga ................................   65 3? 59 30
M urcia.. ..................... 65 31 62 28
Navarra.   ......... ..’ /  * 43 30 43 27
Oreóse:... . . . . . . .  ______    48 27 46 24
Oviedo......................... . . . .  47 37 47 37
P a te n c ia . . . . . . . . . . . . . . . .  33 19 33 17
Pontevédrái... . .  . . . . . . .  58 31 56 28
S a l a m a n c a . . ^ . 31 19 29 18
Santander............................... 46 32 46 31
5efiovia..............................    31 20 29 18
S ev illa ..  ..................  54 31 49 22
Soriá.  ....................  37 26 35 24
Tárrágona..  ......................  61 36 61 29
Teruel.  .........................   49 30 49 28
T o le d o . . . . .    36 18 38 16
Valencjá.... . . . . . . . . . . . .  63 31 60 27
Valládólid... . . . . . . . . . . . .  32 17 33 15
Vizcaya.  ..............    46 31 45 30
Zamora................................  35 21 31 17
Zaragoza.. ..................    45 29 43 29
islas Baleares   . . . .  64 33 60 r 27

Precio medio en toda Es- "
^paña...   .......................     46,22 27,15 45,58 25,47

Precio medió én 1859,. ................. 48,62 29,52

. Trigo. Rs.vn. Localidad.

Pí-éció máximo. . .  74 Araceña (Huelva ].
Idémi m ínim o.. . .  "'25 Sépúlvéda (Segovia).

Cebada.

Precio máximo... 48 Viella (Lérida) , Vinaroz 
< : (Castellón), Cangas de Ti-
_ neo, Salas (Oviedo).
Mein rainimo...»  i 2 Frecbilla (Palencia).

Madrid 26 de Julio de 4 §60. =  El Director general 
infcérino dé Agricultura > Industria y Coiíiercio, Fernando 
Cos-Gayón.

ANUNCIOS OFICIALES.
d ire cc ió n  g en era l de Obras públicas.

Esta Dilección general ha señalado el dia 17 de 
Agosto próximo t á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la car
retera de Salamanca á Cáceres en la parte comprendida 
entre el rio Tajo y el puerto de los Castaños, cuyo pre
supuesto con la adición últimamente hecha en el mis
mo, asciende á 1.486.604 rs. 35 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cáceres 
ante el Gobernador d é la  provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que lia de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 74.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren al de 

cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.
= ' En el eáso de qué resultasen dos ó más proposiciones 
iguales sé; celebrará, únicamente entre-sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por ló méiió§ de 2.000 rs.,quédándo las demás á 
voluntad de los lidiadores siempre que no bajen de 
5ÓÓ rs. ' ‘

Madrid 23 de Julio de 1860.—E1 Director general de ¡ 
Obras públicas, José Francisco de Uría. j

■ - * Modelo de proposición. - |
D. N. N„ vecino d e    enterado del anuncio publica

_  con fecha 23 de Julio último, y de las condiciones „ 
requisitos que sefexigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras dé Ih carretera de Salamanca á Cá
ceres entre el rio Tajo y el puerto de los Castaños, se 
compromete á tomar á su cargo la cons:ruccion de las 
mismas, con estricta sujeción ú los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e ........

(A quíla proposiéion qué se h aga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtien- 
dó que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponenie á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponénte.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 17 de Agosto 
próximo, á las doce de su m añana; para la adjudicación 
en pública subasta de las obras dé los trozos segundo, 
cuarto, quinto y sexto de la carretera de Cáceres á Huel
va sirviendo de tipo para el remate la castidad de
1.586.365 rs. 25 cénfs.

La sutíaSla se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Cáceres ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
eq ambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garau - 
tíá para tomar parte en esta subasta será de 78.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 1 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por i 
!a citada instrucción; debiendo ser la primera mejora ¡
Íue se haga por lo ménos de 1.000 rs ., quedando las I 
emás á voluntad de los lidiadores siempre que no ba- ? 

en de 500 reales. f
Madrid 23 de Julio de 1860.=El Director general de 

)bras públicas, José Francisco de Uría. " i
Moxieio ele proposición. \

D. N. N. , vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 23 de Julio últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta délas obras de los trozos segundo, cuar
to, quinto y sexto de la carretera de Cáceres á Huelva,
5e compromete á tomar á su cargo la construcción de 
[as obras de los trozos segundo , cuarto, quinto y sex
to de la carretera de Cáceres á Huelva, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la ;
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me- 
’orándó lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
jue será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por 
a qué se compr omete el proponen te á la ejecución de 
as obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías,
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 29 premios mayores de los 949 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

4.478 50.000 León.
22.219 12.000 Manresa.
9.301 6.000 Madrid.
8.626 3.000 Idem.

21.298 1.000 Barcelona.
5.297 1.000 Idem.

24.524 1.000 Madrid.
6.685 1.000 Málaga.

22.408 1.000 Madrid.
17.770 * 1.000 Antequera.
24.520 1.000 Madrid.
10.748 1.000 Idem.
13.058 1.000 Valls.

1.065 1.000 Madrid.
5.502 1.000 Granada.

22.319 1.000 Córdoba.
2.077 500 Puerto de Santa María.

11.731 500 Tolosa.
21.610 500 Madrid.
22.761 500 Idem.
20.530 500 Puenteáreas.
15.516 500 Zaragoza.

234 500 Hato.
|6.421 500 Moron.
20.200 500 Zaragoza.

1.721 500 Madrid.
9.751 500 Idem.
1.990 500 Adra.

10.580 • 500 Madrid.
Madrid 28 de Julio de 1860.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia M 
de Agosto de 1860.

Constará de 37.000 billetes al precio de 120 rs., distri
buyéndose 166.500 pesos en 1.349 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

.1...........d e ..................    40.000
1 de..................................   10.000
1 de.............................................. 5.000
1 d e .............................................  4.000
1 de ..........................    2.000

10 d e ...............  1.000................  10.000
11 de................ 500................  5.500
11 d e ................ 400................  4.400
12.......... d e ..............   200................  2.400

1.300.......... de...............  6 1 ................ 83.200

U319 16G.500

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex
penderán á 15 rs. cada uno en las Administraciones de 
la renta desde el dia 29 de Julio.

 ̂ Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
to prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á  lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.~El D irec
tor general, Manuel María Hazañas.

G obierno de la p rov in cia  de M adrid.
Sección de Gobierno.— Negociado 5.°—N úm . 163.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Inspec
tores de vigilancia y déims dependientes de mi auturi 
dad que practiquen laS más activas diligencias para ave
riguar el paradero de dos yeguas de la propiedad de fio- 
mualdo García, cuyas senas se expresan á continuación, 
que en la noche del 17 al 18 últimos faltaron del pue
blo de Sotillo , partido judicial de O breros, y se presu
me hayan sido robadas, y habidas que sean, serán de
tenidas á mi disposición, como igualmente las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Madrid 28 de Julio de 1860—El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Señas de las yeguas.
Una pelo castaño, como de seis cuartas y media , es

trellada, con el labio de arriba un poco blanco, edad 
cerrada, calzada de una pata y un tum or en uno de los 
corbejones de las p a tas , el cual tocando se mueve entre 
el interior de los huesos; y la otra pelo negro, de cinco 
años de edad, alzada siete cuartas ménos dos ó tres de
dos, bastante cargada de cabeza, algunos lunares blan
cos en los costillares y cinchera, un corbejon más abul
tado que otro: ambas yeguas con las crines cortadas des
de la punta de la cola por la parle interior.

T eso rería  cen tra l de la  H acienda p úb lica .
El dia 31 del actual se abre el pago do los haberes del 

presente m es, correspondientes á las cfases activa y 
pasiva que cobran por esta Tesorería central.

Madrid 28 de Julio de 1860. =  P. S. Tomás L. do 
Bergos.

Junta de Dam as de H onor y  M érito.
Se hallan vacantes cinco de las plazas costeadas por 

¡ el Tesoro público en el asilo nacional para huérfanas, 
cuyos padres hayan muerto en defensa de la causa de la 

i  legitimidad y de la nación.
La Junta ha acordado suplicar á S. M. la R ein a  (que 

Dios guarde) que en la provisión de estas vacantes se 
digne dar la preferencia á las huérfanas de militares 
muertos en la guerra de Afi ica qu« las soliciten.

Las que se crean con derecho dirigirán sus solicitu
des á la que suscribe como Directora del expresado es
tablecimiento, residente en esta corte, calle del Baño, n ú 
mero 1, cuarto segundo; en la inteligencia de que solo 
se admiten solicitudes hasta el dia 26 de Setiembre 
próximo, y que las aspirantes deben tener más de cua
tro años y menos de 12 cumplidos en la expresada 
fecha. > i

Las solicitudes deben ir acompañadas: |
1.* De un documento del Jefe militar respectivo que j

acredite que el padre ha muerto en defensa de la causa j
nacional. |

2.° De la partida dé defunción del padre, siendo posi- í 
ble, y de la madre, si fuere huérfana do ámbos. j

3.° De la fe de bautismo de la interesada.
4.° De un certificado de dos facultativos que acredi

to que la interesada estaba vacunada y que no padece 
ninguna enfermedad crónica ni contagiosa.

Cada uno de estos documentos debe ir legalizado por 
fres Escribanos, pero bastará una legalización con tal 
que se refiera á todos ellos.

6.* Convendrá además acreditar en los términos po
sibles los méritos y servicios del padre.

6.° Además deberá expresarse si se disfruta ó no viu- = 
dedad ó pensión por el Estado; y caso de disfrutarla, si i 
la renuncia ó no la interesada por el tiempo de su per
manencia en el Colegio, caso de ser admitida.

Madrid 26 de Julio de 1860 = P o r fallecimiento de la 
Directora, la Vicepresidenta de la Junta , la Marquesa 
viuda de Valverde. —3 ¡•  l

G obierno de la  p rov in cia  de A licante.
Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía 

!a Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Alcalalí en 
esta provincia dotada actualmente con el sueldo de 1.500 
reales anuales y 2.000 desde 1.° de Enero de 1861 paga
dos de fondos municipales por trimestres vencidos, he 
dispuesto se anuncie ai público por espacio de un mes, 
de conformidad con lo que prescribe el Real decreto do 
19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus ins
tancias documentadas al Alcalde del referido pueblo den
tro del plazo señalado.
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G obierno de la  p ro v in cia  de B arcelona.
Se halla vacante, por dimisión del que la obtenía, la 

Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Bellprat, do
tada con 800 rs. vn. anuales.

Los que aspiren á ella pueden dirigir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación duran
te el término de un mes, contadero desde el dia de la p u 
blicación de este anuncio.

Barcelona 23 de Julio de 1860.= Ignacio Llasera.
3797—3

Gobierno de la  p rovin cia  d e  C astellón.

La Secretaría del Ayuntamiento de Chilches, dotada 
con 2.000 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des, competentemente documentadas, al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín  oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 26 de Julio de 1860. =  Vicente Lozano.
3800—3

G obierno de la  p rov in cia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento del 

pueblo de G erle , dotada con el sueldo de 2.800 rs. pro
cedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, y que á su 
eapacidnd reúnan la circunstancia de tener 25 años cum
plidos al tenor de lo que disponen las Reales órdenes do 
24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, presenta
rán  sus respectivas solicitudes documentadas dentro de 
30 dias, contados desde la fecha de este anuncio , al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad ; debiendo Prner 
entendido que la provisión de la citada plaza se hará con 
entera sujeción ai art. 79 de la ley municipal y al Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Cáceres M de Julio de 1860.=El Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 3580—2

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento del 
pueblo de la Oliva en esta provincia, dotada con el suel
do de 3.000 rs. procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, y que á su 
cap'cidad reúnan las circunstHncias de tener 25 años 
cumplidos al tenor de !o que disponen las Reales órde
nes <te 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, pre
sentarán sus respectivas solicitudes debidamente docu
mentadas dentro de 30 d ia s , contados desdé la fecha de 
este anuncio, al Alcalde Presidente de dicha Municipali
dad ; debiendo tener entendido que la provisión de la c i
tada plaza se hará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
municipal y  al Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
Real órden de 21 del mismo mes de 1858 expedida por el 
Ministerio de Gracia V Justicia.

Cáceres 11 de Julio de 1860.== El Gobernador, Fran
cisco Belmonte. — 2!

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Caminomorisco, en esta provincia, dolada con 
1.800 rs. y casa.

 ̂ Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de tener la capacidad necesaria y 25 años cumplidos 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 do 
Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la in 
teligencia de que la provisión de dicha plaza tendrá efec
to con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, al 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real orden de 
21 del mismo mes de 1S58 expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Cáceres 10 de Julio de 1S60.=E1 Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 3582—2

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Ruanes, pueblo de csla'provincia , dotada con el sueldo 
de 1.100 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo, y 
que á la circunstanciado tener h  suficiente)! capacidad,

í unan también 2o anos cumplidos a tenor ae lo quo cns- 
ponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y
18 de Febrero de 1856, presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas dentro dé 30 dias, contados des
de la fecha de este anuncio, al Alcalde Piesidcntc de la 
expresada Municipalidad, debiendo adveitirles que 1h 
provisión se efectuará con plena sujeción al art. 79 de 
la ley municipal, al Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
ó Real óiden de 21 del mismo mes de 1858 expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 17 de Julio de 1860.=E1 Gobernador, Fran
cisco Belmoníe. 3696—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Millanes de la Mata, pueblo de esta provincia, dotada 
con 2.200 rs. procedentes de los ingresos del presupues
to municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de poseer la capacidad necesaria y tener 25 años 
cumplidos al tenor de lo que disponen las Reales órde
nes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, pre
sentarán sus respectivas solicitudes debidamente do
cumentadas dentro de 30 dias, contados desde la fecha 
de este anuncia al Alcalde Presidente de la citada Muni
cipalidad ; en la inteligencia de que pasado este término 
tendrá lugar la provisión de dicha plaza con plena suje
ción al art. 79 de la ley municipal y al Real decreto de
19 de Octubre de 1853 ó Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 18 do Julio de 48GO.=El Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 3697—2

G obierno de la  p rovin cia  de L ugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Cebrero, dotada con el sueldo anual de 3.500 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das en debida forma al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento en el término de 30 dios, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de M a d rid , siendo preferido el que re -  
una las circunstancias prescritas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Lugo 11 de Julio de 1860,=El Gobernador, Rafael 
Humara y Salamanca. 3608— 2

Gobierno de la  p rov in cia  de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntamiento de La Roca , dotada 

con 2.500 rs. anuos pagados de fondos m unicipales, se 
halla vacante por fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al citado Ayuntamiento en el término de 30 d ias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial.

Badajoz 14 de Julio de 18G0.=*Juan Barragan.
_______  . 3612—2

La Secretaría de Ayuntamiento do Alconchel, dotada 
con 5.500 rs. anuales pagados de fondos municipales, se 
lialla vacante por renuncia que ha hecho el que la des
empeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al citado Ayuntamiento en el término de 30 dias, conta
dos desde !a publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid y Boletín oficial.

Badajoz 18 de Julio de 1860,=Juan Barraban.
3681—2

G o b ie rn o  de l a  p r o v in c ia  de S o r ia .
Se halla vacante la Secr taria del A vuntanrento de 

Fuentelsaz por dimisión drí que la obtenía con el suel
do de 1 500 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 dias. á coníar desde 
la inserción do este anuncio.

Soria 16 de Junio de 1860—Quiñones de León.
3649—2

G obierno de la  p ro v in cia  de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Hcrmigua en la Gomera, dotada con el sueldo anual de 
1.500 rs. vn., se anuncia al público conforme á lo preveni
do en el art. 97 del reglamento para la ejecución de la ley 
municipal vigente, á fin de que los aspirantes presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de aquel Ayuntamiento 
dentro del término de un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta 
r]o] íáúVá^CFuz cíe renerne ¿u ae jum o ae isou.=Joaqum  
Ravenef. 3695—2

Gobierno de la  p rov in cia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Maíllo con la dotación anual de 700 rs. anua
les pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de por
te al Alcalde del referido pueblo en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 20 de Julio de 1860.=Grcgorio Pesquera.
37 1 0 -2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Tardaguila con la dotación anual de 1.000 rea
les anuales, pagados por trim estres vencidos de los fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes, francas de 
porte, al Alcalde del referido pueblo en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 24 de Julio de 1860.=Gregorio Pesquera.
3774—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santa Comba, en ^sta provincia, dotada con 5.110 reales 
anuales.

Los sujetos á quienes convenga pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro del término de 30 dias, que em 
pezará á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio por primera vez en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Con objeto de que este Gobierno tenga conocimiento 
de los que se muestran aspirantes, y las circunstancias 
que en ellos concurren , para apreciar en su dia si la 
elección ha recaído en el más ídonco, podrán estos si 
gustan anunciarle la presentación de sus instancias 
acompañando nota en extracto muy breve de sus méritos 
y servicios, ó rem itir las solicitudes por conducto del 
mismo.

Coruña 23 ele Julio de 1860.=?. A., Valentín Cer
bero. 3775—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de C órdoba.
Hallándose vacante la plaza de Secretario dei Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta capital, dolada con 13.000 
reales anuales, se anuncia al público , para que los aspi
rantes á ella puedan presentar al Sr. Alcalde sus solici
tudes suficientemente documentadas en la forma que 
previene e! Real decieto de 19 de'Octubre de 1853 den
tro del término de 30 dias, que empezarán á contarse 
desde el en que se publique e*te anuncio en la Gaceta.

Córdoba 24 de Julio de 1860.=?. A., M. Sáenz Diente.

A lcald ía  co n stitu c io n a l de C arboneros.

D. Francisco R am írez, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber, que habiendo sido declarada vacante la 
Secretaría de Ayuntamiento de esta villa por renuncia 
del que la desempeñaba , dotada con 3.300 rs. anuales, 
pagados de los fondos municipales, se anuncia ai pú
blico en cumplimiento de lo prevenido en la ley de 8 de 
Enero de 1845, para que los aspirantes á ella hagan sus 
competentes solicitudes dentro del término de 30 dias, 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gacela de Madrid.

Dado en Carboneros á 18 de Julio de 1860 “ Fran
cisco Ramírez. =  Juan de Dios García, Secretario in te
rino.    3776—2

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  H e c h o .
La Secretaría dci Ayuntamiento déla  villa de Hecho, 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la oblenia: su dotación con
siste en 2.000 rs. vn. anuales consignados en el p resu 
puesto municipal y satisfechos en San Miguel de Setiem
bre de cada un año.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa hasta el dia 12 de Agosto próximo 
en que se proveerá.

Hecho 3 de Julio de I8G0— E1 Alcalde, Francisco 
T errea. 3537— 1

A lcaldía  co n stitu c io n a l de C artirana.
La Secretaría del Ayuntamiento del distrito municipal 

de Cartirana, correspondiente á la provincia de Huesca, 
se halla vacante por dimisión del. que la desempeñaba:

su dotación consiste en 400 rs. vn. anuales pagados n 
trimestres del presupuesto municipal. - por

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde a 
dicho distrito hasta el dia 15 de Agosto próximo, 
cuyo día se proveerá.  ̂ ’

Caí tii ana 10 de Julio de 4860.=El Alcalde Presiden 
te, José Solano. ^SSá ^

A lcald ía  c o n stitu c io n a l d e Estopinan.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Estopa 

nan, correspondiente á la provincia de Huesca, se halla 
vacante por dimisión del que la obtenía: su dotación con. 
siste en 800 rs. vn. consignados en el presupuesto mu! 
nicipal por cada un año pagados por trimestres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Alcaldía 
constitucional de la misma en el término de 30 dias, ¿es, 
de su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de esta pr0. 
vincia.

Estopinan 7 de Julio de 1860.~Anlonio Larreyola n 
calde.______________ _____________  3384—1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Calad roñes.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Cala, 

drones, perteneciente á la provincia de Huesca, se haju 
vacante por dimisión del que la desempeñaba: su dota
ción consiste en 600 rs. vn. pagados del presupuesto 
municipal en el dia 31 de Diciembre de cada un año.

•Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al 
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar 
desde el dia de su inserción en la Gaceta y Boletín oficié 
de esta provincia.
, Caladrones 16 de Julio de 1860.*=?. O. del Alcalde 
Antonio Clusa, Secretario interino. 3680— t ’

A lcald ía  co n stitu c io n a l de A rcos de la  Sierra

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por fallecimiento del que la desempeñaba: su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes,,.francas de 
porte, al Presidente dei mismo en el término de un mes 
en el que ha de quedar provista dicha plaza.

Arcos de la Sierra 12 de Julio de 1860.=P. A. D. A.E.T. 
Esteban Bodega. 3667—1

A lca ld ía  con stitu c ion a l 
de A lb a la te  de la s  N ogueras.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante ¡a 
Secretada del Ayuntamiento constitucional de esta villa 
dotada con 2.200 rs. anuales pagados por trimestres ven
cidos de fondos municipales.

Los aspirantes que se hallen adornados de aptitud, 
moralidad y demás requisitos que exige la ley municipal 
y  demás disposiciones vigentes, dirigirán sus solicitudes 
documentadas con certificación de la partida de su bau
tismo y demás que expresa el Real decreto dé 19 de Oc
tubre de 1853 a esta Alcaldía en el término de un mes, 
desde el tercer anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta del Gobierno

Albalate cíe las Nogueras 1.° de Julio de 1860.=Pedro 
María Casar. 3534—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de R eal de Montroy.
Sí hada vacante la Secrelaría del Ayuntamiento de 

dicho pueblo pur renuncia del que la obtenía Su dota
ción es de 2.000 is. anuales pagados de los fondos muni- 
cip des por meses vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del térm ino de 30 dias, contados des
de el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia v Gaceta de Madrid.

Real de Montroy 1.° de Julio de 1860.=Por el Alcalde, 
el Síndico, José Perpiñá. 3581— %

A lcald ía  co n stitu c io n a l de A lcanadre.
Do órden del Sr. Gobernador de esta provincia de 

Logroño se anuncia la vacante de la Secrelaría del Ayun
tamiento de esta villa, con la dotación de 2.865 rs. vn. 
anua les , pagados por trim estres vencidos de los fondos 
municipales, siendo de cargo del electo él desempeño de 
la de la Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 20 años, que llenando los 
demás requisitos de aptitud y probidad aspiren á su ob
tención, presentarán sus solicitudes en el término Je 
fos per iódicos oficiales, ai Sr. Presidente de ésta c w ^  ea 
cion.

Alcanadre 29 de Junio de 1860.=El Alcalde, Presiden
te, Calixto Ruperez. 3585—2

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de RXiguel Estéban.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Miguel Esteban, dotada 
con 5.000 rs. vn."

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas al Presidente de dicho Ayuntamiento en el térmi
no de un m e s , contado desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ca- 
ceta de Madrid.

Miguel Esteban 4 de Julio de 1860.=E1 Alcalde, Licen
ciado Evaristo García de Pando. 3069—2

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de Madrona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamienio de 

Madrona , provincia de Segovia, por renuncia del qwe la 
obtenía : su dotación es la de 2.590 rs. anuales pagados 
trimestralmente de los fondos municipales: su provisión 
será á los 30 dias de la inserción de este anuncio en el 
Boletín y Gaceta , debiendo los aspirantes presentar sus 
solicitudes francas de porte ante esta Alcaldía.

Madrona 16 de Julio de ;86ü.=El Alcalde Presidente, 
Aquilino Hernández. 3682—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de M onteagu*io.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se en

cuentra vacante por renuncia.del que ántes la desempe
ñaba: su dotación consiste en 1.080 rs. anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes aor 
cumenladas á la Corporación municipal hasta ei dia 17 
del próximo mes de Agosto en que se proveerá , siendo 
obligación del agraciado la formación de todos lo.s docu
mentos referentes á la indicada plaza.

Monteagudo 17 de Julio de 1860.“ El A lcalde, Jorge 
Guillen. ________ 3683—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de C uerva.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de h  

villa de Cuerva, en la provincia de Toledo: su dotación 
4.000 rs. anuales.

Se anuncia al público por térm ino de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Presidente 
del Ayuntamiento dentro del plazo prefijado.

Cuerva 18 de Julio de 1860.=El Alcalde, Agustín Mar
tin Esperanza. 369B—2

A lcald ía  c o n stitu c io n a l d e R anera.

D. Antonio Moreno, Alcalde constitucional de esta vi
lla de Ranero.

Llago saber, que instruido el oportuno expediente para 
reparar ó demoler la casa ruinosa que en esta población 
perteneció á Juan Florentino Corles y herm anos, é ig
norándose á quienes en la actualidad puede pertenecer 
para hacerles saber las diligencias practicadas y obligar
les á que reparen ó demuelan dicha casa, se cita, llania 
y emplaza por el presente, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta, á los que se crean 
con derecho á la indicada casa, para que e n  el término 
de dos meses se presenten en evSte pueblo á fin de 
procedan á reparar dicha finca; en la inteligencia éc 
que trascurrido el referido plazo sin verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

llanera 24 de Julio* de 1860. =  Juan A n t o n i o  Mo
reno. 3799

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de Tejadillo^
Por renuncia del que la desempeñaba se baila va

cante la Secretaría de este A yuntam iento, datada con 
1.250 rs. anuales pagados d e f  fondo municipal.

I,o que se publica en este periódico oficial á -fin “ 
que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes: al 
dente de la Corporación en el térm ino de 30 días, á con
tar desde la inserción de este anuncio.

Tejadillos 4 de Julio de 1860.=E1 Alcalde oonstituciO' 
nal, Manuel' García. 34s34—-

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Viveros.
D. Pedio Atanasso C alero , Alcalde Presidente dei 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Viverós.^ 
Jlago  saber que por fallecimiento del que la 'desem

peñaba se halla vacante la Secretaría de este Avunia-



m iento, dotada con 2.200 rs . anuales, cobrados del p re 
supuesto m unicipal por trim estres vencidos.

Los aspirantes que so encuentren  adornados de los 
requisitos que previene la lev m uuicipal vigente pre
sen tarán  sus solicitudes en la Secretaría de este Ayunta
m iento en el término de 30 d ia s , á contar desdo la . .in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Gaceta de Madrid.

Viveros 3 de Julio de 1860.=E. A. P., Pedro Alanasio 
C a le ro ~ P . A. D. A., Manuel N avarro, Secretario in te
rino. 3452—2

Ayuntamiento constitucional de Burgos.
Hallándose vacantes dos plazas de Alguaciles ordina

rios de esta corporación, cuyo sueldo anaal es el de 2.555 
reales, y habiendo acordado proceder i  su provisión en 
licenciados dé los diferentes institutos y arm as del ejér
cito, se hace saber al publico la citada resolución para 
que los que deseen obtener dichas plazas presenten sus 
solicitudes debidam ente documentadas en esta Secreta
ría  m unicipal dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, haciéndose presente que serán  preferidos para 
su  obtención Jos aspirantes que hubieren  sido heridos 
en la guerra de, Africa, y en tre  estos los que sean natu
rales de esta ciudad ó provincia.

Burgos 24 de Jubo de 4860.===El Alcalde, Roque Iglc- 
s ias .= P . A. D. S. E., Francisco Blanco de Mendizábal, 
Secretario. 3798

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia*
Negociado 6.°— Caja de Depósitos.

Habiendo sido sustraída á Doña Amalia Mondejar, se
gún ha manifestado por escrito .al (Jóbierno de esta 
provincia, la carta de pago que la sucursal de esta p ro 
vincia la expidió en 49 de Enero del corriente año en 
representación de su Sra. madre Doña Júaná Barbera por 
valor de 4 9.000 rs. que im puso en dicha Coja por el 
concepto de depósito voluntario iñtrasferible,' reintegra
ble mediante aviso con 45 dias de anticipación, y cum
pliendo, esta Contaduría con lo prevenido en el art. 10 
del Real decreto de 29 de Setiembre de 4852 , ha acor
dado, que como caso análogo al de extravío que m en
ciona el Citado articulo, se aúiincie la falta del referido 
documento en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia para que, trascurridos que sean los dos 
meses que el mismo señala, sin reclamación de tercero, 
sea devuelta la citada imposición, prévio mandato de la 
Dirección de la Caja general de Depósitos, quedando 
sin valor ninguno, para esta sucursal, la carta de pago 
que se expidió á favor de la referida Doña Amalia Mon
dejar en representación de su Sra. madre Doña Jua
na Barberá, tan luego como sean ultimados los trám ites 
que quedan marcados.

Valencia 21 de Julio de l860 .= L orenzo  de Obregon.
3801

Audiencia territorial de Granada.
Hallándose vacante en esta Real Audiencia un oficio 

de Procurador, la Sala extraordinaria de vacaciones en 
funciones de la de Gobierno, se ha servido m andar en 
providencia de 2! del corriente que se publique por el 
térm ino de 30 dias, á Contar desde la fecha en que se 
anuncie en la Gaceta de Madrid.

Las personas que quieran optar á él, han  de ser 
mayores de 25 años, de probidad y buena reputación 
acreditadas £  de suficiente arra igo : han de haber prac
ticado tres años sin interm isión al lado de Procurador 
de alguna Audiencia y han de tener capacidad para des
em peñar dicho oficio en los térm inos que expresa el a r 
tículo 202 de las ordenanzas de las Audiencias.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum enta
das en la Secretaría de mi cargo dentro de dicho térm i
no, y  se personarán en la misma trascurrido que sea 
para hacerles saber el dia que por S. L. se señala para 
el examen.

G ranada 26 de Julio de 1860— E 1Secretario de Go
bierno, Lope Sánchez de las Matas. 3802

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
V ^ a ws ^ c i in íp f i -

m iento, se sacan á pública subasta en el día v hora que 
se d irá las fincas siguientes: .

Remate para el dia 4 de Agosto de 1860, de doce á 
uña de la tarde, en las Casas Consistoriales d e  esta cor
te ante el Sr. Júéz de prim era instancia del distrito del 
Prado y  Escribano D. Luis González M artínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Partido  de  g e t a f e .

Getafe.

Beneficencia.—-Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Número 940 del inventario .—Una tierra de tercera 
clase, en el punto  titulado las Canchas, perteneciente á la 
beneficencia y hospital d e  Getafe, que lleva en renta José 
Deleito; su cabida 6 celemines 20 estadales, equivalentes 
a 18 áreas y  81 centiáreas. Linda M. camino de Valdeio- 
bos, L. tierra de Ga briel Vasa v P. tierra del Marqués: ha 
sido tasada en 600 rs .,y  capitalizada, por la renta de 30 
que ia han graduado ios'peritos,: en 675 rs,} tipo para la 
subasta.

Núm. 941 del inventario.—Otra tierra de tercera cla
se, en la Laguna del Campo, térm ino de dicho pueblo y 
de igual procedencia, que lleva en renta José Deleito;su 
cabida una fanega, 2 celemines, 23 estadales, equivalen
tes á 44 áreas y 90 cénliáreas. Linda N. Juan Benavente, 
M. Julián Perate, la divide el camino bajo de F uen lab ra- 
da: L a sido tasada en 4 .500 rs., y capitalizada, por la ren 
ta de 75 rs. que la han graduado los peritos, en 4.687 rs. 
50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 942 del inventario .—Otra tierra de cuarta clase, 
en la Carrasquilla , térm ino de dicho pueblo y de la m is
óla procedencia, que lleva en renta José Deleito; su ca
bida una fanega, 2 celemines, 12 estadales. Linda M. he
rederos de D. Mariano Oca ña, L. frente con la vereda y P. 
frente con tierra de Francisco Deleito: ha sido tasada en 
965 rs., y capitalizada, por la renta de 48 que la han g ra 
duado los peritos, en 4 .080 rs., tipo para la subasta.

Nutn. 943 del inventario.—Otra tierra de segunda 
clase, en el camino de Toledo, que la divide el camino 
real de M adrid, térm ino de dicho pueblo y de igual p ro
cedencia, que lleva en arriendo José Deleito; su  cabida 
una fanega , 7 celem ines, equivalentes á 54 áreas y 24 
centra reas. Linda N .S r. Conde de Noblejas , M. capella
nía de Antonio Sánchez A guado, L. frente al camino vie
jo  de Toledo y P. Juan  Benavente: ha sido tasada en 
2.850 rs., y capitalizada, por la renta de 440 que la han 
graduado los peritos, en 3.450 r s . , t i p » para la subasta.

Núm. 944 del inventario.—Otra tierra de tercera cla
se, en el camino de Leganés, térm ino de dicho pueblo y 
de igual procedencia, que lleva en renta José Deleito; su 
cabida una fanega, 3 celemines, 12 estadales, equiva
lentes á 43 áreas y 81 centiáreas. Linda N. José Vasa, 
M. la Colee!uría, L. frente de dicho camino v P. Pascual 
Cifuentes: ha sido tasada en 4.500 rs., y capitalizada, por 
la renta de 75 rs. que la han graduado los peritos, en 
4.687 rs. 50 cénts., tipo para la subasta. j

Núm. 945 del inventario.—Otra tierra de tercera cla
se, en el camino de Leganés, térm ino de dicho pueblo y 
de igual procedencia, que lleva en ren ta  José Deleito; 
su cabida 6 celem ines, equivalentes á 17 áreas 4 2 cen- 
liáreas. Linda N. herederos de  D. Benito Qehoa, M. Don 
Gregorio Sesefia y L. frente la capellanía de D. José Mena: 
lúa sido tasada en 600 rs., y capitalizada, por la renta de 
30 que la han graduado los peritos, en 675 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 946 del inventario .—Otra tierra de tercera cla
se , en el camino del Casar, térm ino de dicho pueblo y 
de igual procedencia, que lleva en renta José Deleito; su 
cabida una fanega 6 celem ines, equivalentes á 51 áreas 
y  36 centiáreas. Linda M. D. Julián Perole, L. camino del 

„ Casar y P. Deogracias S erran o : ha sido tasada en 1.800 
reales, y capitalizada, por la renta de 90 que ia han gra
duado los p e rito s , en 2.025 rs .,  tipo para la subasta.

Núm . 917 del inventario .—Otra tierra de tercera cla- 
s j , en Martin G ato, térm ino de dicho pueblo y de igual 
procedencia, que lleva en arrendam iento José Deleito; su 
cabida una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 centi
áreas. Linda N. Alejandro V altierra , N. el Conde de N o- 
blejas, L. camino real viejo de P in to : ha sido tasada en 
1.200 rs ., y  capitalizada, por la renta de 60 que la han 
graduado los peritos, en 1.350 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 948 del inventario .—Otra tierra de tercera cla
se , en el camino del Molino, térm ino de dicho pueblo y 
de igual procedencia, que lleva en renta José D eleito; su 
cabida 8 celemines 46 estadales, equivalentes á 24 áreas 
y  16 centiáreas. Linda N. cabildo de San Pedro de Getafe, 
M. y L. Inocencio Butraguefio y P. camino del M olino: ha 

>sido tasada en 850 rs ., y capitalizada, por la renta de 42 
que la han graduado los peritos, en 9 i5  rs ., tipo para la
«nhnsf.'v

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Fuente el Saz.

Núm. 1.574 del inventario.—Otra tierra de tercera cla
se, en el camino de las Cabezas, procedente de la benefi
cencia de dicho pueblo, que llevan en renta José María de 
la Roca y otros ; sú Cabida cinco fanegas, equivalentes a 
una hectárea, 55 áreas y 30 centiáreas. Linda N. D. Juan 
José Medrano, M. D. Juan Pascual, L. Francisco García y 
P. Patricio Avila: ha sido tasada en 1.000.rs,, y capitali
zada, por la reuta de 50 que la han graduado los peritos, 
en 1.425 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.575 del inventario.—Otra tierra en las Cabe
zas, term ino de dicho pueblo y de igual procedencia, 
que llevan en renta José María de la Roca y otros : su 
cabida una  fanega 6 celem ines, equivalentes á 46 áreas 
y 59 centiáreas. Linda L. y P. D. Litis G arc in i, M. cape
llanía de D. Juan  Martin Púlgaron, P. D. Francisco O r
tega: ha sido tasada en 300 rs., y capitalizada, por la 
renta de 15 que la han  graduado los p erito s , en 337 rs. 
50 cénts., tipo para la subasta.

Num. 1.576 del inven ta rio .— Otra tierra de tercéra 
clase en Valdivarés, térm ino de dicho pueblo y de igual 
procedencia, que llevan en renta José Mar ia de la Roca 
y  o tro s; su cabida 4 fanegas, equivalentes á una hec
tárea, 24 áreas y 24 centiáreas. Linda N. Santiago Plaza, 
L. José María de la Roca, M. y P. otro de D. Márcos Mar
tin: ha sido tasada en 800 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 40 que la han graduado los peritos, en 900 rs., ti
po para la subasta.

Núm. 1,577 del inventario. — Otra tierra de tercera 
cíase en Valdivarés, térm ino de dicho pueblo y de igual 
procedencia, que llevan en renta José María de la Roca y 
otros; su cabida una fanega, equivalente á 31 áreas y b 
centiáreas. Linda M. tierra de D. Fermin Aguado, L. Don 
Patricio Avila y P. D. José María de la Roafc: ha sido ta
sada en 200 rs., y capitalizada por la renta de 10 que la 
han graduado los peritos, en 225 rs., tipo para la su 
basto,

Núm. 1.578 del inventario.—Otra tierra de tercera cía- 
sé en Valdivarés, térm ino del referido pueblo y de igual 
procedencia, que llevan en arrendam iento José María de 
la Roca y otros; su cabida 2 fauegás, equivalentes á 62 
áreas y 12 centiáreas. Linda N. camino de Valdivarés, 
M. tie rra  de D. Juan PascualGarcía y L. D. José del Vado: 
lia sido tasada en 400 r s . , y capitalizada, por la renta de 
20 que la han graduado los peritos, en 450 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 4.579 del inventario. — Otra tierra de tercera 
clase en la cuesta de Ahnodóvar, término de dicho pue
bla y  de la misma procedencia, que llevan en renta José 
María de la Roca y otros; su  cabida una fanega 6 celemi
nes, equivalentes á 46 áreas y 59 centiáreas. Linda M. 
cuesta del Modogal, L. tierra  de la iglesia y P. D. Mariano 
del Vado: ha sido {asada en 300 rs., y capitalizada por 
la renta de 15 que" la han graduado los peritos en 337 
reales 50 cén ts ., tipo para la subasta.

Núm. 4.58o del inventario. — Otra tierra de tercera 
clasé en el vertiente de la Dehesa, término de dicho pue
blo y de igual procedencia, que llevan en renta José 
María de la Roca y o.tros; su cabida 2 fanegas, equiva
lentes á 62 áreas y 4 2 centiáreas. - Linda M..Juán Mingo, 
L. Tiburcio Fernandez y P. Juan Pascual García: ha sido 
tasada en  400 rs., y  capitalizada por la renta de 20 que la 
han  graduado los peritos, en 450 rs., tipo para la su 
basta.

Núm. 4.581 del inventario.—Otra tierra de tercera 
clase en los bajos de Chamorrillo, térm ino de dicho pue
blo y de igual procedencia, que llevan en renta José 
María de la Roca y otros; su cabida 2 fanegas, equiva
lentes á 62 áreas y 12 centiáreas. Linda L. tierra de Mar
cos Martin y P. otra que lleva en renta Pablo Sauz: ha 
sido tasada en 400 r s . , y capitalizada por la renta de 20 
que la han graduado \os peritos, en 450 rs., tipo 'para 
la subasta.

Núm. 1.582 del inventario.—Otra tierra de labor de 
tercera clase en el punto nombrado la Bajada de la Fuén- 
te del H ierro, térm ino de dicho pueblo y de igual pro
cedencia , que llevan"en arrendamiento' José María de la 
Roca y o tro s, su cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 
áreas/y  18 centiáreas. Linda M. otra de Juan Pascual 
G arcía, L. otra de D. Patricio Avila y P. D. Pascual Sali
n as : ha sido tasada en 600 rs. y capitalizada por la ren 
ta de 30 que la han graduado los peritos, én 673 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 4 .583 del inventarlo.—Otra tierra de tercera cla
se , en el punto nombrado la bajada de la Fuente del 
Hierro , térm ino de dicho pueblo y de igual procedencia, 
que llevan en arrendam iento D. José María de . la Roca y 
o tros; su cabida 9 celemines, equivalentes á 23 áreas y 
29ocen ti áreas. Lmda M. tierra de Patricio^ A v iJ a j^ ^
lalizada por la renta de 6 que la han graduado los peri
tos , en 133 r s . , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m enor ó mayor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles, lo pagará 
este en 4 0 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes, al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la lev de 1.° de Mayo de 4 855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
ésie hacer el pago del 50 por 4 00 en papel do la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme ío dispuesloen 
el ar t, 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse ai te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de principal 4de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5 .a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital so celebrará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en Jetafe y Alcalá de He
nares.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los q u e  quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los de Instrucción pública superior cuyos p ro 
ducios ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infanle D .C árlos, cofradías, obras pías, 
santuarios y  todos los pertenecientes ó que se hallen d is
frutando ios individuos ó corporaciones eclesiávSticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación, a excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 4 de Julio da 1860. =  El Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esla p ro
vincia, y en virtud délas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
14 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Agosto de 1860, á las doce 
de stK inañana, ante elS r. Juez de prim era instancia del 
distrito del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. .

PARTIDO DE VILLARCAYO.
Propios.—Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.4 12 del inventario.—Un monte en Tabliega, 
perteneciente á sus propios, titulado San Bartolomé , di - 
vidido por terrenos labrantíos. Linda por N. monte de* Y i-' 
!talara , S. páramo , E. monte de Recuenco, O. término de 
Revilla de Pienza, de 200 fanegas de tercera, 125 hectá
reas, .87 áreas, poblado de encina, carrasco y algunos ro 
bles con aprovechamiento de pastos los pueblos de Re\ i- 
11a de Picnza, Recuenco y Villatarás: ha sido calculado 
su producto anual en 650 rs. y tasado en 36.65:2 rs., tipo 
de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta por el ingeniero dei 
ramo.

Núm. 4.113 del inven tario—Un monte titulado I.a - 
drero en C astroberlo , perteneciente á sus propios. Linda 
por E. monte de V illaventin, por S el do Yillaladre, 
por N. páramo v por O. páramo ó torramos labrantíos,

de 260 fanegas de tercera, 463 hectáreas, 62 á rea s , no 
siendo susceptible de cu ltivo ; se halla poblado de roble, 
‘ncina y carrasco con aprovechamiento de pastos en el 
pueblo de Villalacre en el sitio denominado Yaldeiglesias, 
Villaventin en el llamado Villaexamion , EscampadilJa y 
Muga en la parte del Cuerno, existiendo dos caminos, 
uno que dirige á Castresana y otro á Navagos: calculado 
su producto en 840 rs., ha sido capitalizado en 18.900 rs. 
y tasado en 54.213 rs., tipo de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.

ADVERTENCIAS.
1.a No.se adm itirá postura que no. cubra el tipo de 

la subasta.
2.a  ̂ El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán .ai mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este enTO plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 días siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene eo la ley de 41 de Julio de 4 856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y  Dere
chos del Estado de la p rov incia , las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente se indem nizará al comprador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
maté en Madrid y Villarcayo.

6.a Los bienes anteriores son do corporaciones ci
viles.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la adquisición de 
las referidas tincas.

Burgos 18 de Junio de 1860.—El Comisionado, Dioni
sio Martin.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, v en virtud de las leyes de 1.a de Mayó de 1855 y II 
de Julio de 4856 é instrucciones para sn  cumplimiento, 
se saca á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Agosto de 1860 ante el señor 
Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Fincas urbanas.
PARTIDO DÉ VALDEPEÑAS.

Pueblo del Viso del Marqués. 

m a y o r  c u a n t ía .

Núm. 12 del inventario.—Una casa sita en el Viso del 
Marqués y su calle Real, titulada de la Encomienda, la 
cual es d¿ planta baja y principal, y contiene 2.955 piás 
cuadrados superficiales, con siete habitaciones y sus cá
m aras, que constan de cocina principal, tres salas, dos 
de ellas con su alcoba, dos graneros y una cuadra, y 
parte de un cuarto que se encuentran derruidos. Linda 
con Remigio Muñoz y Juan Andrés Ceprian. Está a rre n 
dada en 311 rs. anuales hasta 24 de Junio de 1861. Ha 
sido capitalizada por la renta anterior en 5.598 rs. y ta 
sada en 27.475 rs., tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca, por no ha
ber satisfecho D. Juan Solaz, vecino de Madrid, el impor
te del prim er plazo de los 29.000 rs. en que la remató el 
dia 28 de Octubre de 1859, el cual es responsable á pagar 
la diferencia que resulte entre el nuevo y anterior rem a
te, según lo dispuesto en el art. 159 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855.

ADVERTENCIAS.
4." El arrendamiento de la anterior finca, caducará 

concluido que sea el año corriente á la toma de posesión 
por el comprador según la ley de 30 de Abril de 1856.

2.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

3.a El precio en que fuere rematada se pagará en 
los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6.“ de la ley 
de 4 .* de Mayo de 4 855 y con la bonificación del 5 por 100 
que el mismo otorga á íos compr adores que anticipen uno 
ó más plazos, pudiendo hacer este el pago del 50 por 100
e n  n c v n p i ■ l/ '. io  n a n i t a  m v h l i r \ a A
ionne a lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , la de que se trata 
no está gravada con carga a ’guna; pero si apareciese 
en lo sucesivo se indemnizará al compradoren los tér
minos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Valdepeñas.

Lo que so anuncia al público r,ara conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición do la finca 
que se ha expresado en el precedente anuncio.

Ciudad-Real 21 de Junio de 1860.—-El Comisionado 
especial; Donato de Tornos.

REAL OBSERVATORIO DE- MADRID.

OBSERVACIONES AIETEOUOLÚG1CAS D EL  DIA 28 DE JU L IO  
DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducido:! 0° 
y milíme

tro?.

Temperie 
tur ¿i en 
grado? 

Reanríui r.

•! Tempera- 
| tura en gra

dos centí
grado?. ,

1 Dirección 
j del viento.

1 •
¡ESTADO DEL 
j CIELO .

6 m 703,82 1 4°,o 1SM ! S .S .O .. AlgFnube.
9 m . . 704,25 21°,3 26°,6 ! E ........... Idem.

12 m . . 703,67 23°,l 28° 9 0 ........... Idem.
3 1 . . 703,26 24°, 5 30°,’ G N . . . . . . Idem.
6 t .. 703,26 23°’5 29°,4 O........... De>pejado.
9 n. . . 703,82 14°,5 18°,1 N . ......... Idem.

Temperatura m á
. i

xima del d ia— 27°y2 34°,0
Temperatura m á

xima al so!........ 32\8 ■ 41 °,0
Temperatura mí

nima del d ia . . . 13°,8 17°,3

Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

11,2 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del día 27 de Julio de 1860.

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros A G° y 
al nivel del 

msr.

Tempcralu- Dirección 
ra en grados del 
centígrados, i viento.

i

Estado del cielo 
y de la mar.

7 de la m... 760,1 2 1°,i (s., ......
í

Muy nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
;Estado atmosférico en varios punios de Europa y Africa 

el 13 de Julio de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido ;! 0a 
y al nivel 
del mar.

, Tempera* 
: tura en 
g r a d os 
centígra

dos.

Dirección 1 
del 1 

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.........
P arís ......................
Bayona...................

'L y o n ......................
Madrid...................

"San Fernando----
: Bruselas.................
T urín ......................
Lisboa....................

-Roma......................
.Florencio...............
San Pctersburgo.. 
C onstantinopla.. .
•Stockolmo.............
>Argc!......................

760,4.
762.7.
768.8. 
764,0. 
762,3.

: 760,8. 
| 700,6. 
! 701,3. 
I 702,8.

■760.0. 

i oJ,3 .

13°,S. 
14°,2.
18°, 2 .
1 f / ,6 . 
N>°,3. 
i 5°,9. 
23°,0. 
2V,0.

-) ■. o

i U \0

i

-- I1
 0 .....1
0 .........

1 : 1  
N. E . .!

¡F.........I

! 15 N. F.
| !
1 ' ’ i

¡ s .s . o j

! i

Despojado.
Vapores.
Nubes.
Idem.
Idem.
Alguna nube. 
Nubes. 
Sereno. 
Despejado.

N ubos.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los parles remitidos en este dia por la Interven

ción do Arbitrios m unicipales, la de] mercado do g ra 

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente: f

ENTRADO r o n  LAS PUERTAS EN ÉL DÍA DE HOY.

2.440 fanegas de trigo.
843 arrobas de harina de id.

4.400 libras do pan cocido.
12.321 arrobas de carbón.

413 vacas, que componen 40.680 libras de peso. 
632 carneros, que  hacen 46.856 libras de peso.

rRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MF.JÍOU \
UN EL DIA DE IIOY. ;

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, y de 1 8 7 /2 0 !
cuartos libra. i

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra. ' ;
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 421

cuartos libra. ," .. I
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á 32 c ú a r -  j 

tos libra. j i
Jam ón,deT00 á 410 rs. a rroba , y dé 58 á 46 ¿hartos: 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 42 cüartos cuar- I 

tillo. t ,
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos. ;
Garbanzos, de 30 á  40 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos i 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. | 
Arroz, de 29 á 34 rs. a rroba , y de 40 a 44 cuartos' 

libra. I
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y  do 7 á 9 ’criarlos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 h  64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 Cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rroba, y  de 2 á 3 cuartos libro. 

TRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 20 á 23 ^  rs. fanega.
Idem añeja, de 24 á 2o rs. id.
Algarroba , á 23 rs. id.

Trigo vend ido .. . . . .  2.687 fanegas.
Quedan por v en d er.. 1.781.

Precio máximo   49.
Idem m ín im o .. -------  40 y¿.
Idem m ed io .. . . . . . . . .  46,70.

N ota. Trigo trechel, 122 fanegas á 68 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Julio de 1860 .^E l Alcalde-CorregídoF, 

Duque ^ e  Sesto.

Bolsa de Madrid. 
 

Cotización del 28 de Julio de 1860 á las tres de la larde. •

FONDOS rÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r 100 consolidado,:publicado, 49-40 c/,; 
no publicado, 49-20; á plazo, 49-10, 49 y  49-40 á fin
corriente vol.; 49-25 y 35 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 400 d iferido. no publicado , 41-10 d.; 
á plazo, 41 -05 á fin cor. vol.; 44-35 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no * publicado, 
21-50 d.

Idem de segunda id., publicado, 17-2o. '
Idem del personal, no publicado ,13 -15 .
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

4850, de á 4.000 r s . , , 6 por 100 a n u a l, id. , 94-50 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 96 d.
Idem de 1.° de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., id ., 96 - 

25 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id.,99 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id.,93~ 50-d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 4858, 

idem , 94 p. \
Idem del Canal de Isabel II. de á 1.000 r s . . 8 ]>or 100 

anual , id ., 108 d.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

carriles , id . , 93.
Acciones del Banco de España, id . , 201 d.
Idem de la Sociedad dei ferro-carril de Barcelóña á 

Zaragoza, id ., 1.760.
Idem de la Compañía del de Córdoba á  Sevilla, idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de? hier

ro  det Norte de España , id., 950.
Áccioiica qei ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000. "
Obligaciones de la Compañía dél lerrom nrrjl de Mom- 

blanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55.
París á 8 diás v ista , 5-24 p.

Plazas del reino. .

. Darío.
rj

Beneficio.:: Daño. Beneflcio.

A lbacete.. . .  
Alicante. . . .  
A lm ería .. . .
Avila.............
Badajoz........
Barcelona.. .
Bilbao...........
Burgos.........
Cácercs........
Cádiz............
Castellón. . .  
Ciudad-Real. 
C órdoba.. . .
C oruña-------
Cuenca.........
Gerona.........
Granada. . . .  
G uadalajara.
Huelva.........
Huesca.........
Jaén..............
León.............
Lérida..........
L ogroño.. . .

5 / 8  p.

par. 
•1/4 p. ■

“  í

par. | 
par d. j 
par. ¡

1 / i
1/4 d.

par d. 
par.

3 /S p J  
1 /*  i

\ / i  !
1

' !
1/4 ¡

3/8 jí 
5/8 d.H 
t/3  |

• . i
||
i

•• i. . I

* ‘ ¡

• • i
I

• *
• . j;
* * íí¡i

ü
•• ii

Lugo. . . . . .
M álaga.. . . .
Murcia___ _
O rense.. . . .
Oviedo___ _
Falencia.. . .  
P am plona.. 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
San Sebas

tian ...........
Santander. .  
Santiago. . .  
Segóvía. . . .
Sevilla----- -
Soria...........
T arragona..
T eruel.........
Toledo.........
Valencia. . .  
Valladolid..
Vitoria.........
Zamora. . . .  
Zaragoza.

i

par.
5p.

par. 
3/4 d. 
3/8 d.

i /2 d .
par.
1/8 p.
3/4 p. 
I / Í

3/V 
par d.

3/4 d.
-- i

i

1/4 d

1/4 
1/4 d.

. .

1/4 p.
3/8

I /V  p.
1/4

1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 28 de Julio de 1860.
p ; /• o„oT 3 por 100....  68,55.Fmihys J u m é i s.. ( { po,, i(;(>............. ( _ 97>g.;>

/3  por 400 in te r io r .. 47 1/4,
Videra e x te r io r ............... 471/2 .

................. ; ídem diferido . 39 1/4.
(A m ortizable.................. 20 1/2.

Consolidados.............................................. .. 93 1/3 á 1 /i .

Amberes 24 de Julio. — In terio r, 48 4/4. — Diferida,
39 1/4.

Arnsterdam 23 de Julio. — In terio r, 47 3/8. — Dife
rida 39 1 \ ¡  i 6.

Bruselas 24 de Julio.— Dilerida, 39 dinero.

Francfort 23 de Julio .— Interio r, 47 7/3. — Diferida, 
39 1/8.

Pendres 23 de Julio.—  In fe rio r, 48 3 / i.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 

Juez de primera instancia de! distrito do Maravillas de esla ca
pital, refrendada por el infrascrito Escribano, como encargado 
del despacho de la Escribanía vacante por muerte de D. Juan 
García de Lamadrid, y á voluntad do su dueño, se saca á pú
blica subasta una casa sita en  esta villa y su calle Mayor, nú
mero 6 antiguo, 38 nuevo, de ia manzana 388, que tiene 63$ y 
medio piés v ha sido tasada por el Arquitecto D. Manuel Martí
nez Pachol en la cantidad de 1 17.000 rs. á rebajar cargas.

l.as personas que quieran hacer postura acudan at Juzgado 
do S. 5., que le tiene en el piso bajo de ia Territorial, frente á 
Santa Cruz, quo se Jas admitirá siempre que cubran el precio 
de su tasación; para cuyo acto so ha señalado el dia 30 do los 
corrientes á las doce de su mañana en el referido Juzgado.

Madrid ñ de Julio do 4S00'.-.r.Per ! i vacante de Lamadrid, 
Nicolás de Orilz. 3497— f

So llama, cha y emplaza á Francisco Martin , que en el mes 
do Mayo del año último vivía calle de la M ontera, núm. 30, pa
ra que en el preciso término do 20 dias se presente, ó persona 
autorizada á su nombro, en la Vicaría eclesiástica de esta corte y  
oficio del Notorio mayor D. Segundo de la Cuerda, en que está 
radicado el pleito de divorcio promovido por su mujer Eusebia 
Jiménez. á enterarle  quienes son sus defensores nombrado? ÓO

oficio y  darles las instrucciones, oportunas; a)^rcibidí<Q quQ^de no 
hacerlo se dará á los autos él curso que corréspOnda eTi justicia, 
y le parará  perjuicio. ; ^

É n virtud de providencia del Sr. Juez de ^priinera instaíjicia 
especial de Hacienda de esfa pfovínciá ; s a r i ta  , llama y  emplaza 
flíór el présente anuncio y  térm ino d e  SO A*, los. ; éR
cuyo poder existan ó.tepgan n o t í ^ a ^ I  
ñas del 5 por 100 con, interés * perten8Gien{e|. 3 é ;?y&n
Mateo de la ciudad de Siguénzá, una nó’üegócikme ñu to ..10^03 
de Ts. vn. 28.600, o tra 'no  negociable núm. 4é.£$4 dé reales 
I16n 90.769 con 4 4 m rs /y  otra uo  n eg o c iab led n ü ce ta Jo s& y C '-  
llon 10.000, para  que jas presénten, en e s^ Jn ^g a flO í 
yo r, núm. 7,, piso te rce ro , ó acuda Vp usar,.de su derecho en .4ed 
expediente que se instruye para justificar el extravío do dichos 
créd itos; bajo apercibimiento. 7 '  ' f • •

M adrid 16 de Jalio de Í860*=Por- mandado de Se S.y Mñnúei 
María Cárdenas.

Juzgado de guerra de  Castilla la Nueva¿=Ror 
en virtud de providencia del Sr. Atídito^ de guerra^, ee jifca 
emplaza por segunda vez á cuantos se crean con der^U o  á 1^ 
raitad de los bienes cón qué fué'dotódo el¿ m ayorázéovq4e fñÁdú 
Doña Juana Áyála, por si y  con póder d é  ‘ su inaridó p .  Geróni
mo Orozco, por ante el Escribano público d e  SeviíU Pw i \ &  
G ontreras, en escritura de 44 d e  Jua iq  vd8, ^
ciones, del cual fue último poseedor D. Manuel M aría Oroz& 
Calvo Encalada, Marqués de ViUapalma, y  reclama ahora mebu 
raitad Doña María del P ilar Orozco Cal vo & ca!ád a  ¿otóo hi^a 
prirüogénita de aquel y  su inmediata ^uceso i» ;' advM ienda^ue 
los que se consideren, «on[derecho á  los referidas biénesjj,$&p  
acudir á este Júzgado en el térm ino 'de?20 días; j^ajq la„jwrjreih 
pendiente dirección y  roprésentácibn. ' '  . /  .

Madrid 26 de Junio de ;Í860.==Vicente CastalíeáS. 3807

;-,r. .■ • í . 5 yJ$ ’iprh ,
D. Angel Almeda, Capitán do fragata^de la Armada Bacaona» 

y Cómándante do IVlárma "dé la  ̂{irovracia''Se'Páfathás/' '
Por el presente segúodóT)regón y edicto  ̂cifó, Thíinó N* étofU- 

zo á los dueños ó interesados en el cargamMto ̂ qjue: conducíate 1 
bergantin-goleta in a  María, su Capitán D. Franciscp Ĉ3r£pti, de 
la matrícula de"Barcelona, en su uÍIidío^yiaje proceden*
te dé Marsella y náufrago en f  fcáéítóviétijbfWiüe'fRoá’éñTa "pí3" 
ya de San Pedro-Pescador, y en- partícular é ' Iós duéáos Te ios 
electos siguientes: ?.-■ i* A- ..5i

Una c-aja, suTnarca E. A., núm. 281, conteniendo, núeye bo*- 
tollas éter. . .. r, . . ^

Una ca ja , marca F . , núm. 5.024-70, cbnfénlendóÁiuové b o - 
téllas éter. ■ 1 ' s '"' _

Una caja, m arca É , A,, núm. 170; rcofi^.níehdo-?2n ?bÓtáÍás 
éter. .

Una caja, marqa E. A,, nüm. 29^-70,;: con^nieidq~2J bo
tellas éter. ” V  "

Una (^ja,1 tóarói T/^P.'B . , tíúni. *7A'F'c&nifeálénfto*'^o§"'4caJttas 
de mádíérá, una do hoja de l a ta , üh' péte de ^ f r ó A cúátrcf p a 
quetes, 40 botellas grandes , nnevé medianas;' 1 fipéqueñiss" y tré; 
barritas de estaño. , a . a ; T  - Ó v

Una partida/de a g u a rrá s .. rí>
Una caja sin 'm arcá ,?iiúm. 65 /con"'efecfos^'qútm^cos./ . / j  
Una caja; F. C., h ’úrn. 988 , con slé té lá jrtás , cúáitro püqfíSe^''> 

32 botes /efectos químieOs. ' V rFF 7 " a : ■
Y  una partida de quesos, p a r^ iqi^adéntrc!::^! :tórmhao.;rd^iln? 

meses, á contar d esd res ta  fecha, acudan RQr^íl%d-pgr,^©dio de 
legítimo apoderado ante esté mi ‘ Juzgado á á íé |a r  y  réclamar lo 
que á su derecho convenga é n  méritos del'exped ién té d é  sáíva- 
mentó de efectos procedentes de dicho J-qúü ttí& fiityo  de
oficio; hajo'apercibimieiitot .que :de;noi -
forme fuere de dprecho., y le& parará^.cl^rj^cio^quer^Rya lagar.

Dado en Paíamós á 2Ó de Julio cte 1 S60.“ Á tí¿ei AÍrneds.^-rr 
Por só-ihandado vÁntótiioÁlváréz." ‘ A ^ 2 7 9 5 '5

A virtud dé providencia del Sr. Juez T e  prim era instancia del 
distrito de la UníVérsidád de ésta cóéte*, i%fí‘éOTad¿i;̂ r ^ & r i * -  
bano. dq número de la misma D r. D. Mariano' GardTSaiicfca T o  
convoca ú junta.general de acféédorés/ú^lor'biriííés^'.chncüm fc 
de D. Manuel de Azpela, ,pana' eljesám en recoROC^piéRto de 
créditos , cónibrme-á las prescripciohes de la ley /hatíiébdose pe- 
¿alado para 1 a celebración de dicha ju n lT e l día SO' deí próximo' 
toes de Agosto y hora dé las dece de su Maílána bn ’la'Taia de 
audiencia-de' S. S . , sita en  el p ise  bajó de la térí ítoriaV de és’la 
corte.- . - v -  :■ ■ • : > 5

M adrid y Julio 21 de 1860.—Sancha. 7

Por providencia deLSr. Juez de prim era ináWhcia del distrito 
do Layapiés se c ita , Jlaraa y-- em plaza por segundó edicto y  p re
gón y térra i no de nueve dias ú Fermín Sánchez y Carlota Man
tecón , de Oficio sastres, y cuyo pafádéró re ignora’, para '^ua 
dentro del -término de nueve dias se presenten éhl'as r ífe ^ U v a s  
á rc e le s  á responder á los cargos que les resultan eiFcaúéh que 
contra los mismos so. s.iguo por-estafa en  cL referido Juzgado y  
Escribanía del crimen de D. José Izqu ierdo ; en la intoliger.cia de 
que si así lo hiciesen se los oirá y  adm inistrará justicia, y  en 
otro caso les parará  el perjuicio quo haya lugar. 3804

En virtud do providencia del S f.'D . Ahloúió María do P rid  ', 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Lavápiós , :só ci
ta y  emplaza á D. Gregorio do la Cruz Avellano, casado, car
pintero , de 41 años de edad , que habitaba en la calle do la R u
da , núrn. 14, cuarto buhard illa , para que en el término de nueve 
d ias , á contar desde la inserción^del:presénte anuncio, com pa
rezca en dicho Juzgado .y  Escribanía de D. Cándido-Capilla á 
responder á los cargos q ue 'eoh traT l' mútoo resultan en la causn 
que á instancia de D. Francisco Caudal se instruye por distrac
ción de un depósito jud icial; bajo apercibimiento qué no presen
tándose se sustanciará la causa en su áusencia y  rebeldía ap a rán 
dole el perjuicio que haya lugar. 8805

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR
Leernos ea la Independencia belga dei 2-BTv El  Rey, 

acompañado de SS. AA. IR . el Duque y la Dqqae^a 
do Brabante, se dirigió ayer al gran ^ lo n  de re
cepción para oír la lectura de los .mensajes votados 
últimamente por la Cámara y el Senado/ Dürahíe 
la ceremonia los Consejos de las nueve "provincias 
se reunían en el salón de baile, en donde el lley, el 
Duque y la Duquesa entraron á las cuatro de la 
tarde, acompañados de los Oficiales de su servidum
bre y de las Damas de Honor de S. A. R. &im perial.

Al presentarse S. M. se oyevon'ealttéi$&h$y'Te~ 
petidas aclamaciones, habiendo comenzado en se
guida la recepción. Los Presidentes de tes Gó&sejos so 
aproximaron sucesivamente á S. M. /  y  leyéroñ los 
mensajes de aquellas Asambleas en el órdm  gigueó
le: Presidente del Consejo provincial d& Mvheri^ 
primero, el de Brabante en seguida , los de Fíañdes, 
Ila inau t, Lieja, Limburgo , Luxcmburgo y Na muí*. 
Todos los meusajes concluían con estas palabras ¡V ita  
el Rey! que cada uno do los Presidentes proíiáncíaba 
con sentido acento, y eran repetidas con entusiasmo 
por la Asamblea: S. M. leyó en seguida su respues
ta , que algunos momentos ántes había dirigido á la 
Cámara y al Senado, expresándose en estos té r
minos:

((Señores: No puede haber espectáculo m ás bello 
y noble que el de la unanimidad de ún pueblo con
fundida con el afnor pátrio. Este espectáculo lo dais 
vosotros hoy y me conmueva profundamente.1: Para 
que una nacionalidad se arraigue sólidamente,'debe 
corresponder no solo á los intereses, sino también 
á los sentimientos y costumbres de la nación, pro
porcionándole los elementos políticos y sociales que 
hayan sido constantemente objeto de- s u s  deseos. 
El examen imparcial de la situación del país de
muestra que cuanto había apetecido hace tiempo lo 
ha obtenido. Goza de libertad en afíüonía con el 
den público, v de seguridad legal estricta; realiza 
los más notables progresos en las ciencias f vñ es é 
industria; y ol mismo tiempo su riqueza, tan  adm i
rablemente desarrollada, se halla por la prim era vc-z 
reservada pora sus hijos.



«La lxistoriat nos enseña que nuestras bellas pro
vincias han sido frecuentemente causa de grandes 
guerras más que ninjjuna otra parte de Europa: se 
itttv visto regadas con sangre de las demás naciones, 
sin que te cuestión dol estado político de aquellas se 
haya resuelto definitivamente. En vista de tales con
flictos, incesantemente reproducidos, ha creído Ku~ 
ropo., que confiando vuestra existencia á vosotros 
mismos, podría conseguirse tan deseado fin. A vues
tra: honra pertenece pues el haber resuelto dicha 
ehe&tioñ t ta wnpma qué Europa os habia encomen- 
<^4o fa haM s llevado á cabo. De esa manera os ha* 
\h\s en las mejores relaciones con todas£las Poten
cias/y  mfiy íntimas principalmente con las más in
mediatas* Animados con tan honrosos resultados de 
*raestf^e?tist©nem independiente, confiemos en que 
Id Invidencia <Uvína continuará dispensándonos su 
p fo te C cb n t y no olvidemos nunca el lema que el país 
Üá eteghfepQrsí: tmp la unim  consti^ye la fuerza .»

Las*pa)abras do S. al. fueron acogidas con nue- 
vtó yi aétemaciones v aplausos repetidos,
qué coh^luyeron citando el Rey despidió de los Gon- 
•seios. ' % .

.gegun la insulta de una manifestación he-
en ia Cámara de los Comunes por Lord John 

fiuaáell acerca de los asuntos de Siria, que las Auto
ridades turcas pueden sor (^psideradas cómplices de 
los asesinatos, y que dos crímenes de los drusos se 
reprimirán por tropas europeos. Al recibirse la pri
mera noticia de los acontecimientos, se apresuró el 
Gobierno }n g l^ á  ^nyiar buques á aquella costa, tras
mitiendo árdea á  uno desús agentes para que se es
forzara en obtener una reconciliación.

t^omo ambas medidas no han sido bastante efica
ces para eoqteper la pfusion de sangre, pregunta el 
eiteao periódico: ¿qué conducta habrá de seguirse 
actualmente? El Ministerio inglés opina que con acuer
do de las Potencias se envíen tropas á Siria, y que 
esas tropas sean francesas.

La Nueva Gaceta de Francfort publica con fecha 
20 el siguiente extracto del acta de la sesión de la 
Dieta:

«El Gobierno hánnoveriano presenta una me
moria relativa al plan de fortificaciones de las costas, 
formulado en la sesión anterior de acuerdo con 
Prusia, Gldemburgo y Brema.

El Representante de Mecklemburgo manifiesta 
que su Gobierno se adhiere á la proposición con las 
modificaciones referentes á los puntos accidentales.

Las ciudades de Lubeck y de Hamburgo se ad
hieren en la misma sesión.

La memoria hannoveriana como las manifestacio
nes pasan á la comisión miliiar.

Diosa cuenta en seguida á la Dieta de una propo
s ite »  del Gobierho Gran-Ducal de Hesse, el eualcon- 
síderáíídb que la adopción de los cañones rayados es 
una necesidad para todos los ejércitos, y viendo en 
ella al mismo tiempo un medio de hacerdesaparecer 
t e  diferencias que presenta la artillería de campaña 

el ejército federal, propone eí acuerdo de un sis- 
tema uniforme para la artillería de campaña que ha
brá de adoptarse por los Estados federales.

Esta proposición pasa á la comisión m ilitar.
El buque Europa ha llegado ó Liverpool con la 

correspondencia de New-York que alcanza ai dia 10 
de este mes, y la de Boston hasta el I I. lia sido ade
más portador de despachos telegráficos de los Esta
dos-Unidos, fecha 43, recogidos al pasar por Jía-
lifO T  • •’

Los. periódicos americanos anuncian que el Prín- 
dpe dé Gales, después de recorrer el Canadá, se di
rigía á Washington con objeto dé visitar ai Presiden
te B i^^pán.

El 4() salió una nueva expedición hácia el polo 
ártico* compuesta de 46 atrevidos navegantes , á las 
órdenes del doctor Ilaver, v á bordo del United 
S ta t e s  . '

Las ultimas joticiasde California son del 18 de 
Junio, indicando varios siniestros marítimos de con- 
^(j^rflpíon, MM. Scott, Yan Tyne y compañía, de 
Say^ville, y M. R. M. Brenster, de San Francisco, 
habían suspendido sus pagos.

CRONICA EXTRANJERA.

ha Guienns de Burdeos da cuenta de un descubri
miento 4$  suma trascendencia, debido ó uno de nues
tros com patriotas:

«El 30 de Junio último tuvo lugar una reunión de 
médicos y  químicos notables eon asistencia de algunos in 
dividuos de la piensa en pasa dei Sr. Qiebra, médico 
español. Tratábase de hacer constar los efectos de un li
cor desinfectante, compuesto por este eminente doctor.

«Colocóse sobFé una mesa un trozo de carne entera
mente corrompida, de la que se desprendían miasmas 
que en algunos momentos inficionaron la atmósfera, pro
duciendo un etor insufrihte. ■ -

«Después de haber envuelto en un lienzo el objeto 
del experim ento, lo roció M. de Ciebra con tres decili
tros próximamente de su licor, verificando en seguida 
una ligera aspersión en la sala. En líjenos de cuatro m i
nutos llegó á ser cási inodoro el trozo de carne al con
tacto con las narices de .los espectadores, y enteram en --  

inodoro á algunos centímetros de distancia.
»Las personas ilustradas que hubieron de presenciar 

este experimento quedaron admiradas de la excelencia 
del resultado obtenido; empero ansiando extender en lo 
ppsih|e su observación científica, efectuaron un segundo 
experimento el mártes siguiente (dia 2 del corriepte mes), 
que nada ábsoldta mente dejó qué d esear, reconociendo- 
¡& la eficacia dé tan importante descubrimiento. El señor 
Ciebra ha r¡aeibido Jas cordiales felicitaciones de sus com
profesores y  de algunas personas amantes de la ciencia 
que hahiab sido invitadas.
/ «Es up hecho en extremo curioso que la carne d e s -  
infectada en la primera sesión haya sido presentada en 
la segahdá corno carne enterámépte fresca.

»FJ Uqútido desinfectante de Ciebra es muy poco eos- 
y #  aplicación muy extensa, puesto que á bene

ficio suyo se disipan con increíble rapidez los miasmas 
deletéreos, de nna habitación , de un muerto ó de un 
enferm o; se puede conservar sin peligro alguno un 
Cadáver durijpte a lg u n a  dias, y aun desinfectar, m e
diante cieptas precauciones, toda clase de llagas.

«S i, como no dudamos, la invención del Sr. Cíe- 
bra Tlégayá'popularizarse, el entendido profesor podrá 
vanagloriarse dé haber realizado un notable progreso en 
!a medicina higiénica, y prestado un gran favor á la ci- 
nigía:»-"’-- -  • • . • ,

 Lós baños han desempeñado en todos tiempos un
Wpol importante en la higiene y en la terapéutica. Fn 
Soma /se g ú n  indica Plinio , no se conoció otro remedio 
durantq 600 años; usábase generalmente el baño calien
te, pero desde la curqcion de Augusto, obtenida por 
MqsAébn ayuda dél baño fr ió , los de esta clase llegaron 
k ser de moda. Háse discurrido últimamente un medio 
d& extender todavía más el empleo de tan poderoso agen
tó terapéutico, en que el agua, á diversos grados de tem
peratura , constituye el principal elemento.

El baño á l'hidrofbre se verifica por aspersión del mo
do siguiente: siéntase el bañista en un receptáculo s e -  
¿nejante al usado en las fumigaciones; entra un chorro  
de agua á la altura de sus rodillas, se eleva, y al des
arrollarse en la cima del aparato, cae sobre el cuerpo  
en estado de polvo húmedo ó $ea en globulillos excesii- 
vaqiente pequeños , ¿ca u sa  de que el agua , cuya salida 
se arregla por medio de una llave, sufre la acción de 
una corriente de aire sostenida por un fuelle que m ue
ve up hombre durante el tiempo del b añ o ; es el fenó
meno dé fe pulverización del agua que se observa cerca  
de fes tafeadas y  de las fuentes monumentales cuando el 
Tiento sopla fuertemente; la causa y el efecto son abso
lutamente idénticos.

El objeto que se trata especialmente de conseguir en

el nuevo sistema de baños, es la economía del líquido. 
En el baño ordinario se necesitan dos ó tres hectolitros 
de agua; y si bien en este caso la economía importa po
co , no sucede lo mismo relativamente á los baños com
puestos, en que entran en combinación sustancias eos- 
tasas, y sobre todo en los baños minerales naturales, que 
requiriendo dos ó tres hectólitros de líquido, solo pueden 
tomarse cerca de los manantiales.

Fúndase este nuevo sistema en la opinión de que en 
un baño cualquiera el agua que inmediatamente toca el 
cuerpo del bañista es la única que obra, ya como tópi
co , ya bajo el punto de vista de la absorción.

Partiendo de este principio se ha dedicado el autor 
de este aparato, M. Mathien ( de la Dróme) á investi
gar cuál es la cantidad de agua estrictamente necesaria 
para el baño de un individuo durante un tiempo dado, 
sustituyendo la aspersión al agua estancada. De sus cál
culos y ensayos ha deducido que el gasto del líquido para 
el baño de una hora no excede de 4 litros.

El baño á thydrofhre es bajo cierto aspecto un baño 
de agua corriente, puesto que el líquido se escurré ince
santemente por la superficie del cuerpo del bañista. Se 
diferencia del chorro del baño ordinario, y más esencial
mente del baño de vapor, en que el agua, en estado 
líquido, no se halla despojada aún de los principios fijos 
que contiene; principios que constituyen el valor esen
cial de las aguas minerales. En este sistema de baños, 
puesto en práctica con muy favorable éxito en el hospi
tal de San Luis , puede esperarse que será posible admi
nistrar d poco coste baños compuestos, y  som eteren to
das parles y estaciones á lós enfermos al tratamiento de 
baños de mar y de aguas minerales naturales.

Tales son las ventajas que proporciona tan im por
tante aplicación, y que deben llamar la atención públi
ca , habiendo despertado ya la solicitud las personas 
¡lustradas.

— — La aplicación del vapor’á la labranza de las tier
r a s , si no prácticamente resuelta del todo, es ya po
sible y  ventajosa.

La Sociedad Real de Agricultura de Inglaterra habia 
ofrecido un premio de 50.000 rs. vn. al cultivador por el 
vapor que obrase sobre las tierras con más eficacia, y  
pudiese sustituirse con economía al arado y cá la azada. 
Este premio se adjudicó el año pasado en el concurso 
agrícola de Chester á M. J. Fowler, hijo, do Cornhil, 
quien, según expresión del jurado de recom pensas, lo 
ha plenamente merecido.

El cultivador de M. Fow ler llena , p u es, las condi
ciones del programa. Los competidores fueron cinco. El 
único que se acercó un poco al premio fue M. lloward, 
á quien recompensó el jurado con una gran medalla (de  
oro) de honor.

El cultivador de M. Fowler ha sido ya importado en 
Francia por el Vizconde de Baulny. El Emperador estuvo 
no ha mucho en la granja imperial de Vincennes para 
ver funcionar la nueva admirable máquina , y quedó 
m ay satisfecho de los ensayos.

 M. Sauvageon publica una nota sobre los buenos
resultados que ha obtenido por medio de la electricidad 
en los gusanos de seda. M. Bernard dirige desde el Ha
vre observaciones sobre el mismo objeto , y recuerda las 
experiencias hechas por Bestholon, Tehard y Chaussier. 
Estos últimos asientan los hechos siguientes : «los gusa
nos electrizados eran más fuertes, soportaban las mudas 
sin estar enfermizos y adquirieron una corpulencia muy* 
considerable; apénns hubo entre ellos enferm os, al paso 
que el número de estos fué grande entre los que no fue
ron electrizados. Empezaron á fabricar la seda 36 horas 
por lo ménos ántes que ios o íros; las mariposas tienen 
más fuerza y actividad que las que se conocen general
mente con el nombre de más vivaces. Al año siguiente la 
semilla procedente de los gusanos electrizados nació es
pontáneamente más temprano, y los gusanos que dio 
eran más vigorosos, más fuertes y más corpulentos, y 
tuvo pocos enfermos en el curio de la segunda gene
ración.

 Desde que se completó la vastísima red de ferro
carriles y telégrafos eléctricos ert Inglaterra, parecía im
posible que se descubriese nada capaz de activar aun 
más de lo que sucede hoy el movimiento y las com unica
ciones. Sin embargo, nos encontramos ahora al princi
pio de una nueva revolución en esta parte, que parece 
destinada á crear prodigios en que ni soñábamos s¡~
miiArn.

Trátase del establecimiento de una red subterránea  
de tubos pneumáticos, por medio de los cuales se podrán 
trasmitir cartas, impresos, libros y aun paquetes de 
mercancías de un volúmen considerable, con una regu
laridad y una rapidez desconocidas hasta a h o ^

El principio en que este sist.om« oo-rm iaa es antiquí
simo, pues-s e á la bien conocida atracción del 
vacío, y aun se habló muchos há , en medio de la burla 
del público, de su aplicación á la locomocion y al mo
vimiento mercantil. Sin embargo, nada se hizo práctica
mente. Pero de pocos añ osá esta p arte , la principal com
pañía telegráfica de Londres hizo un ensayo en pequeño 
poniendo en comunicación varias de sus estaciones cen
trales por medio de estos tubos pneumáticos, y trasm i
tiendo por ellos los despachos de una evStacion á otra.

Los resultados han sido tan favorables y tan econó
micos, que se lia resuelto extender el sistema , y so aca
ba de constituir una sociedad con un capital de 250.000  
libras, y á cuyo frente se Judian hombres de la mayor 
importancia, que ya ha obtenido la sanción correspon
diente para colocar los tubos por todo Londres. Si el éxi
to corresponde á las esperanzas, se extenderá el sistema 
por toda Inglaterra, y aun se habla de la posibilidad de 
establecer tubos submarinos, y ponerse por este medio 
en comunicación con el continente. No tendría nada de 
extraño que dentro de pocos años hubiese un tubo pneu
mático desde Lóndrés á Madrid ; y en este caso, como la 
velocidad es de 30 millas por hora . se leerían allí nues
tros periódicos 21 horas después de publicados en Ma
drid. Si esté sistema , hoy en su infancia , se desarrolla 
como se han desarrollado ios telégrafos y los ferro -car-  
rilas, y  si Megan á trasmitirse por este medio y con tales 
‘facilidades grandes volúmenes, fácil es considerar el es
tado á que quedará reducido nuestro actual sistema do 
Aduanas.]

— -  La ley francesa de 29 de Junio ha autorizado al Mi
nistro de Argelia y do las Colonias para que pueda en 
nombre del Estado pagar una subvención de 6 millones 
de francos, y garantir un mínimum de interés de 5 por 
100 durante 75 años sobre un capital de 55 millones á 
favor de la compañía que se encargue de la ejecución de 
los ferro-carriles de la Argelia.

Con este motivo el Monileur ha publicado un decreto 
con fecha 11 del actual, aprobando el convenio estipu
lado entre el Ministro de Argelia y los Sres. Alberto Ros
tan , Administrador del Crédito industrial, comercial y 
de las dársenas de Marsella; Julio Gauthier, banquero, 
administrador de los ferro carriles del Deificado; Conde 
Branicki, administrador dél Crédito territorial; Eugenio 
L acroix , arquitecto; Willíam Gladafene, administrador 
del ferro-carril de Orleans y de la sociedad de Crédito 
industrial, y II. T. Hizope, miembro del Parlamento b ri
tá n ico , banquero en Lónd resy  Amsterdam,

La concesión comprendo:
4 /’ El ferro-carril del mar á Constantino.
2.° El ferro-carril de Argel ú Blidah.
3 /  El ferro-carril de Saint-Denis-du-Sig á Orón con 

prolongación hasta el puerto.
Los concesionarios se comprometen á ejecutar la.pri

mera línea en cuatro añ o s , la segunda en uno, la tercera 
en tres.

El Ministro de la Argelia y de las Colonias se reserva 
la facultad, cuyo ejercicio está limitado á 15 años, á par
tir desde la fecha del decreto de las concesiones de las li
neas indicadas, de conceder á la misma com pañía, me
diante una garantía de Interés que se fijará por una lev:

1.a La prolongación del ferro-carril de Orán hasta 
el puerto de Chers-cl^Tiebis.

2.° De Constantina á Argel.
3 /  De Blidah á Saint-Denis du Sig.
4.* De Bougic á Setif.
5.a De Belne á Constantina por Guelma.
6.8 De Temes y Mostagnnem á Relizame.
7 .a De Orán á’ Tlemcen por Santa Bárbara y Sidi Bel 

Abbes.
La duración de la cencesion para todas esas líneas, 

será de 99 años como para ias tros líneas que son objeto 
del convenio !que el decreto imperial ha aprobado.

  En uno de los últimos números del Pharmaceuiical
Journal publica Mr. llirich un artículo que contiene de
talles interesantes acerca de la costumbre que existe en 
Styria entre los campesinos do comer arsénico, del cual 
dicen que aumenta las fuerzas y embellece sin perjudi
car la salud. El veneno lo toman en ayunas con un lí
quido caliente, por ejemplo, café ; la dósis para empezar 
es del tamaño de una cabeza de alfiler, y aumenta hasta 
el de un guisante. Los cuerpos de los que toman arséni
co permanecen sin alteración por largo tiempo después 
de la muerte.

 Durante la última tempestad que estalló onBrigthon
[Inglaterra) los habitantes de las calles de Richmnn y 
Ashton sufrieron un gran susto á consecuencia de Tm 
notable fenómeno meteorológico. A las cinco y media, 
cuando la tempestad estaba en su mayor fuerza, o b ser
varon de pronto un globo de fuego que descendía de las 
nubes, y que representaba el tamaño de la cabeza de un 
hombre.”Cayó sobre el tejado de una casa de la calle de 
Ashton y reventó haciendo un gran ruido. Al mismo

tiempo llenó las inmediaciones de chispas y tiñó la atmós
fera de un color azulado. Y cosa particu lar; no se encon
tró fragmento alguno de este globo luminoso, lo que 
hace cre e r, que en realidad el disco se componía solo de 
finido eléctrico.

Las chimeneas de una casa de la esquina de la calle 
de Ashton fueron derribadas, quedando completamente 
separados los ladrillos y la argamasa. Penetró por la chi
menea una pequeña cantidad de fluido, pasó ú las coci
nas, y en aquel momento parecía que todo era presa de 
las llamas.

  Mr. Hall, de Cincinnati, armador norte-am ericano,
ha organizado de cuenta propia una nueva expedición 
ártica. Lleva consigo un esquimal, Cud la -ja -a b , que le 
servirá de guia y con el cual espera descubrir datos m u
cho más preciosos acerca de la triste suerte de Sir John  
Franklin. El buque equipado permanecerá en la isla de 
Suessex, y Mister Hall continuará su viaje á través de los 
hielos, sobre un gran buque de forma p articular, que 
actualmente y bajo su inmediata inspección so está cons
truyendo.

  El Correo de los Estados‘Unidos del 23 de Junio
menciona en estos términos una nueva y maravillosa as
censión del acróbata Blondín al Niágara :

«Una multitud inmensa asistía á la última ascensión 
del célebre acróbata. Salió á las cuatlfo de la orilla ame
ricana, vestido con un calzón de puiito y una chaquetilla 
de terciopelo carmesí. Luego que huljo recorrido la cu ar
ta parte de su trayecto , Blondín se huso con la cabeza 
hácia abajo, permaneciendo así durante algunos segun
dos, dificilísima suerte que repitió dók veces ántes de lle
gar á la orilla del Canadá. '

Después de descansar un rato , tornó á partir el acró
bata ; luego, volviendo a trá s , se hizo vendar los ojos 
con un pañuelo , y se metió en un saco, no conservando 
libres más que los brazos, á fin de poder manejar un ba
lancín. De este modo se puso cuatro veces con la cabeza 
boca abajo, suspendido encima del abism o, que rugia 
sordamente á sus piés.

El rey del Niágara anuncia qua aparecerá en la fies
ta nacional del 4 de Julio en trage de Jocó, y que por 
la noche volverá á hacer ejercicios eri medio de los fue
gos de Bengala y de los cohetes que iluminarán con una 
magnífica claridad el imponente paisaje de las caídas.

INTERIOR.
M ADRID.— El Sr. Duque de Tefcuán quedó tan com 

placido de la admirable precisión con que ejecutaron el 
juévesel simulacro militar en Quita-Pesares las tropas de 
la guarnición de San Ildefonso, que convidó' á un afec
tuoso banquete al Sr. Marqués de Guad-el-Jelú y á la 
brillante Oficialidad de los cuerpos.
 Con el modesto título de Leyendas de Africa va á pu *
blicar el Sr. Marqués de Guad-el-Jelú una serie de opús
culos que están destinados, sin pretenderlo su autor, á 
llam ar poderosamente la atención cíe nuestro mundo li
terario.

Ya ha salido á luz la primera do estas leyendas, y  
nos ha parecido digna del justo renombre que en la re 
pública de las letras supo conquistarse, muchos años 
ántes de llevar los entorchados de General, el literato 
D. Antonio Ros de Glano.

  Terminadas las obras de la nueva casa de moneda,
parece se va á colocar delante del edificio una hermosa 
verja de hierro con casetas ó pabellones á las extrem i
dades que, sirviendo de oficina á los porteros ó depen- 
dientas, adornen por su forma elegante la entrada de 
aquel grandioso establecimiento.

 Santos del día.— Santa M arta, Virgen, San Félix,
Papa, y los Santos Simplicio, Faustino y Beatriz, m ár
tires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Santiago.

CÁDIZ 25 de Julio .— Ayer anunciamos la llegada á Cá
diz del Excmo. Sr. Teniente General D. Rafaei Echagiie, 
que inauguró la campaña de Af¡ ica.

Aun recordamos el vivo interés que excitó en Cádiz. 
Cuando apenas empezaron las operaciones , sobrevino un 
temporal que impidió la marcha del resto del ejército.

El General Echagüa y la distinguida división que
mandaba sufrieron gravísimos contratiempos por parte de
la naturaleza : tuvo que contrarestar el ímpetu bravio de
los moros en sus primeros ataques, cuando teniendo, co-
mo._tenj.aiv., una nobre opiniori de nosotros. acometian furiosamente, y con ra icrticrinnn- prupm ae quien aeSpréi
ciando al enemigo cree que en ella estaba la seguridad
de la victoria.

No son de olvidar, pues, los servicios del General 
Echagüo y de su brillante cuerpo de ejército , á quienes 
apenas daba lugar el enemigo para fortificarse, y todo en 
medio de un espantoso temporal y con continuas lluvias.

La Academia de literatura del Ateneo y los Sres. Ca
tedráticos de este establecimiento han querido dar ni Ge
neral , á su paso por Cádiz para Puerto-Rico, un público 
testimonio del aprecio con que han y[slo su bravura en 
las primeras operaciones de la campaña.

Ayer una comisión, comphesta de los Sres. D. Adolfo 
de Castro y D. Joaquín de Lara, han entregado al digno 
General Echagiie la memoria que la corporación le desti
na , acompañando todo con la siguiente comunicación en 
que se consigna el noble sentimiento que la ha dictado:

(«Excmo. Sr.; La Academia de literatura y los Catedrá
ticos del Ateneo do esta ciudad , al tener noticia de que 
V. E. se halla dentro de sus muros , han querido presen
tar á V. E. un homenaje del aprecio con que miran al 
Ilustre General que empozó la campaña gloriosa de Africa, 
y que en medio de grandes peligros sostuvo inmaculada 
nuestra bandera hasta la reunión de todo el ejército.

La premura del tiempo impide que se entregue á V. E. 
una prenda de honor, expresamente labrada con ese fin.

En esa imposibilidad se ofrece á V. E. una ñor de 
o ro , de aquellas con que en los certámenes literarios 
premia el Ateneo las obras del talento.

No es nueva la ofrenda en los sucesos de la última 
cam paña, pues con una fiordo o ro , procedente de osla 
corporación m ism a, ya el Excmo. Sr. General en Jefe 
premió el valor de un distinguido Oficial General.

Dígnese Y. E. aceptarla como un recuerdo de su paso 
por Cádiz.

La Academia de literatura y los Catedráticos del Ate
neo conservarán otro recuerdo y recuerdo altamente ho
norífico , la satisfacción de que Y. E. sabe que reconocen 
sus méritos, y que de Cádiz ha llevado un testimonio más 
de sim p atía/

Si la ofrenda es modesta, la hace grande el noble 
deseo con que se entrega: mayor pu«'de ser aun si Y. E. 
la acoge con la benevolencia que merece.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cádiz 24 de Julio de 
1860.™ En representación de los Catedráticos, el Presi 
dente de la Academia de ciencias , Pedro V íctor— En re 
presentación de la Academia de literatura, su Presiden
te, Adolfo de Castro ™ Excm o. Sr. D. Rafael Echagiie.»

El Sr. Echagiie recibió con señaladas muestras de gra
titud y deferencia á los señores comisionados, y ofreció 
conservar esa prenda como un recuerdo gratísimo de 
Cádiz.

La elegante flor de oro que se entregó dentro de una 
primorosa caja es obra de los Sres. Vicrcio y Sibello, acre
ditados joyñtas de esta capital. [El Constitucional.)

VIZCAYA.^— Bilbao 25 de Julio.-— Ya presenta nuestra 
villa ese agradable aspecto que todos los años en ella se 
observa durante los meses de verano. Por todas partes y 
á todas horas del dia y de la noche se ven por las ca 
lles y paseos multitud de forasteros que se reconocen  
y se saludan; surcan los vapores rapidísimamenle el rio, 
ya llevando pasajeros á Santander, C oruña, Bayona y 
otros puntos; ya el vapor Nervion conduciéndolos á Por- 
túgatele, donde se halla reunida una sociedad corla, pe
ro selecta.

Bilbao encierra ya en su seno una porción de perso
nas notables en la política, la Bolsa, las ciencias y la li
teratura: la alta nobleza tiene muchos representantes, y 
son esperados todos los dias otros nuevos sujetos de 
nombradla. Los atractivos de nuestra villa, no solo con
sisten en su agradable temperatura, sino en las fiestas 
que prepara para el mes de Agosto; y cuando creíamos 
que este año no tendríamos toros, hé aquí que de re
pente so nos anuncian estos. Tendremos tres dias de po
pular diversión, el 25, 26 y 27 de Agosto: los toros per
tenecen á las ganaderías de D. Justo Hernández, de Ma- 
díid, y á la de Doña Gala Ortiz, viuda de Ginés, de San 
Agustín, y serán lidiados por las dos cuadrillas de Casas 
(Salamanquino ¡, y de Domínguez (Desperdicios). ( /Vi¿- 
rac-fíal.)

C I E N C I A S
¿QUÉ RELACIONES METEOROLÓGICAS EXISTEN

U ST A U  LA CREACION OIUIÁXIOA V LA INORGÁNICA?

II!.

En nuestro primero y segundo artículo (!) hemos 
tratado de presentar el carácter actual de la Meteo
rología , enumerando sus diversas aplicaciones al

D Vóíinse las Gacetas dol 10 y ! ”» del présenlo.

conjunto do nuestros conocimientos. Proponúmonos 
después desenvolver Í3 naturaleza de estas aplicacio
nes en el orden allí establecido. Esto haremos con 
más ó rnénos latitud, conforme al grado de impor
tancia de la materia tratada, y particularmente se
gún el cúmulo de datos que conservamos frescos 
en la mente, por carecer aquí de las fuentes de que 
disponíamos en la Habana en nuestra propia Biblio
teca , donde hemos llegado á reunir una de las imás 
completas colecciones de obras meteorológicas anti
guas y modernas. Obligados, pues , nos hallamos á 
sentar principios generales allí donde hubiéramos 
podido y deseado basarlos sobre pruebas convincen
tes, trayendo en su apoyo citaciones de autores y 
hechos auténticos. Por otra parte, los límites de un 
periódico político y oficial no nos permiten entrar 
en hondos ó dilatados pormenores.

Para formarse una idea exacta de la vida y re
laciones meteorológicas preexistentes entre la creación 
orgánica y la inorgánica, hay ántes que elucidar 
cierto orden de ideas modernas que constituyen la 
base fundamental de dichos conocimientos. El con
junto de estas nociones se halla enteramente com
prendido en lo que se llama en el dia la T eoría de 
los m edios b io lóg icos , distinta de la teoría de los 
medios cosmológicos y sociológicos, por referirse de 
estas dos, la primera al estado ó actividad de la ma
teria física ó inerte, y la segunda á la constitución 
social de los pueblos y naciones, ó sea á lo que des
de Aristóteles se ha conocido con el nombre de po * 
lílica.

Al hablar de acciones y reacciones orgánicas é 
inorgánicas, lo primero que asalta el entendimiento 
humano es la idea d éla vida. ¿Qué es la v id a , ex
clama él? Pregunta en parte casi resuelta, y en par
te eternamente fuera de nuestra limitada compren
sión. En parte resuelta si nos limitamos á lo más 
esencial para nosotros, que es su m ecanism o ; para 
siempre indeterminable si tratamos de investigar su 
es en ch  ó causa in terna  y p r im er a , la que afortuna
damente poco nos interesa, y en lo cual gastaríamos 
un tiempo demasiado precioso y nunca suficiente.

Pero ántes de enunciar ninguna definición de la 
vida , y para su mejor comprensión, preciso es for
marnos alguna idea del mecanismo viviente, animal 
y vegetal, así como de la constitución del planeta al 
cual se halla fatalmente encadenada nuestra existen
cia física, vital, intelectual y moral.

Por poco que se examine la peogresion ascenden
te que ha seguido nuestro planeta por do quiera, se 
nota en ese largo lapso de siglos trascurridos que cada 
evolución inorgánica ú orgánica ha estado íntima
mente enlazada con la precedente, á la vez que ha 
servido de base á otra subsecuente de un orden su
perior. Esto ha resultado desde el instante en que la 
acción del enfriamiento del espacio sobre su masa en- 
candescente pudo haber constituido una muy ligera 
película ó corteza sólida, hasta la aparición del pri
mer sér vegetal, luego animal y humano. Por consi
guiente, formada la pequeña costra sólida, los gases 
hidrógeno y oxígeno, acumulados en lasabas regiones 
de la atmósfera, se precipitaron sobre ella bajo su 
forma acuosa, miéntras que el carbono y demás ga
ses se aproximaban en el orden do su densidad es
pecífica. Be constituyeron las rocas, los metales, y 
piedras preciosas.

Sin embargo, la vida no habia aun iluminado 
nuestro planeta, que se asemejaba á un inmenso, ári
do y monótono desierto. Pero presto que el carbo
no hubo regado con abundancia su superficie, las 
plantas acuáticas comenzaron con lozanía á brotar, 
V entónces aquella inanimada y escabrosa tierra cu
brió su desnudez con un verde manto, con frondo- 

¡ sos y gallardos bosques, con soberbios montes y cor
dilleras majestuosas. Tamaña y cuantiosa vegetación 
no tardó en absorber para su propia existencia el 
exceso del carbono libre en la atmósfera, y en cam
bio del producto de la nutrición, derramó en ella 
con la misma abundancia un equivalente de oxíge
no. Purificada la atmósfera por la presencia del oxi
geno, raido entónces aparecer sobre la tierra el pri-m e r  b l l i u n u i t  U I i u i u a u a  UCl i c m w  n u n u c u ,  p v . a u t í u .
cado en un simple glóbulo trasparente , sin órganos 
nutritivos ni sistema nervioso. Mas andando ios si
glos siguió toda la serie inferior de los zoófitos, los 
peces/los reptiles, los mamíferos, y al fin el hombre.

No es sorprendente contemplar cómo el reino ve
getal 110 pudo aparecer sobre la tierra sin la prévia 
existencia del reino minera!, y cómo el animal y eJ 
hombre á su turno tuvieron que postergarse á la vege
tación? No vemos á su vez que ha habido un enlace 
íntimo y correlativo entre uno y otro reino y el me
dio inorgánico (el aire, la tierra y el agua), y que 
este ha sido radicalmente alterado al principio, des
pués más ó ménos modificado por el reino vegetal y 
animal, ó la par que la alteración de estas llegó á 
determinar dos séries muy caracterizadas, correspon
diente la primera á la época antidiluviana, y la se
gunda á la postdiluviann, que es la que atravesamos 
en el dia?

Cuanto acabamos de referir solo constituye los 
primeros rudimentos de la historia física y natural 
de nuestro planeta en sus diversas trasmutaciones, 
períodos ó edades geognósticas; rudimentos que por 
sabidos se echan en olvido en cuestiones trascen
dentales, cuya solución se busca en vano en materias 
fuera de su dominio. Por lo tanto, al recordarlos no 
hemos tenido otra idea más que la de enlazarlos con 
los principios fundamentales que vamos ú ira lar de 
establecer entre la vida animal ó vegetal v el medio 
inorgánico.

Si desde luego dicho medio inorgánico, en que 
vivimos, ha sido y es aun, bien que en menor grado, 
modificado, no solo por la acción y reacción que se 
establece entre sus componentes, sino también con los 
séres vegetal, animal y humano, y que estos á su vez son 
igualmente modificados por dicho medio inorgánico, 
no vemos en el acto la dependencia mütua é íntima 
que existe entre ambas creaciones. La una no puede 
alterarse sin perjuicio de la otra; esta alteración recí
proca produce entre ellas una discordancia fatal, ó bien 
si ámbas marchan al mismo diapasón la armonía es 
completa, bella y grandiosa.

Prosigamos: admitida esta acción y reacción,, esta 
armonía ó anarquía, vemos además al sér vegetal, ani
mal y humano dotado de órganos más ó ménos com
plicados, del primero al último, distintos de las com
binaciones moleculares do la creación ó medio inorgá
nico; y cada órgano, cada combinación molecular pu
ramente creadas para un producto, un ejercicio ó fin 
particular. No alcanzamos entónces á comprender que 
cada órgano de la planta , del animal y del hombre 
debe de hecho corresponder á una impresión cual
quiera departe del medio inorgánico, ya normal, ya 
anormal. En otros términos: sea cual fuere el ejerci
cio ó función de ser organizado, física, vital, intelec
tual ó mora!, no puede ejercerse primero sin el au
xilio de un órgano que la produzca, y en segun
do lugar este órgano no podría funcionar sin haber 
experimentado una impresión externa ó in tern a , y 
haber producido una reacción: de otro modo, suponer 
órganos sin funciones y funciones sin órganos, acción 
sin reacción y reacción sin acción, vida á expensas 
de un medio sin absorber ni desvolver, sin alterar el 
medio ni ser por él alterado y otras muchas divaga
ciones análogas de la escuela metafísica , sería pre
tender que nuestros órganos no tienen ni utilidad ni 
uso, y que sin embargo la utilidad y uso que de 
ellos sacamos no nos vienen de dichos órganos, sino 
de la nada, ó lo que es equivalente, de un principio, 
una fuerza , un no sé qué abstracto que no alcanza
mos á comprender. Afortunadamente en el dia ese 
raciocinio no es más compatible con el grado de ade^ 
lauto que ha alcanzado la humanidad pensadora, 
gracias al propio progreso de las ciencias físico-me
dicales y de la filosofía positiva. Es hasta un insulto 
hecho a! sabio v profundo Hacedor del Universo el 
atribuirle creaciones de órganos sin usos intelectuales 
y morales, y actos de esta naturaleza sin órganos que 
los produzcan. Si suponernos al Creador pensar, ra-*. 
ciocinar, resolver y ejecutar por nosotros, ¿qué’ va
lor tendría el libre arbitrio de nuestros actos que 
nos ha dejado? El íntimo enlace entre la materia y 
el espíritu, considerado este como una de las mil fo r  
m as  de propiedades que afecta la primera, nada tie
ne do irreligioso. Engrandece, al contrario, este nue 

vo aspecto, demostrado por la anatomía y fisiología 
hum ana, las obras del Creador, que con la sencillez 
do fo r m a s , la economía de núm eros  y la pequenez 
de volúmenes hubiera podido crear las maravillas fí
s ica s , vitales, intelectuales y morales que nos ofus
can hasta el punto de hacernos perder el don del 
raciocinio cuando pretendemos buscar su esencia pri
mitiva fuera del dominio de la materia , donde se ha
llan fatalmente condenadas á obrar durante nuestra 
existencia terrestre.

Creemos haber suficientemente insistido sobre es
te punto capital, para que los ménos versados en las 
ciencias puedan seguirnos hasta lo último en la si
guiente exposición que reasumimos en estos términos, 
presentándola bajo un nuevo aspecto.

En el organismo vegetal y animal existe un en
cadenamiento de órganos p rod u ctiv os , con su corres
pondiente y especial función , siguiendo una escala 
ascendente , no solo del vegetal al animal y al hom
b r e , sino también de losúictos físicos á los vitales, 
intelectuales y morales, habiendo además en cada 
uno de estos una nueva gerarquía desde los ménos 
hasta las más nobles. En segundo lugar cada una 
de estas funciones con sus correspondientes gernr- 
quías se hallan íntimamente enlazadas de causa y 
efecto con el medio atmosférico-terrestre fjue nos 
rodea.

Por donde vemos que las funciones más comunes 
ó generales corresponden á los órganos de los senti
dos más toscos, como es el tacto , siguiendo los demás 
sentidos del p a la d a r ,  del o lfa to ,  del o íd o , y por úl
timo, de la v is t a , el más delicado v complicado de 
todos. En las funciones interiores del cuerpo vemos 
también los aparatos más simples corresponder á los 
actos más sencillos y generales, miéntras que los ac
tos más difíciles y elevados se operan por medio de 
aparatos más complicados y delicados. Sí de la parte 
puramente física nos elevamos á la intelectual y mo
ra l, el mismo principio es aun más notable. Nota
mos, por ejemplo, que la parte posterior del cere
bro corresponde á los a fe c to s , atributo que predomi
na en muy alto grado en el sexo femenino y bastan
te común en el masculino; la central ó superior pre
side á la a c t iv id a d , acto ménos común, sobre todo 
en el sexo fem enino, y más desarrollada en el 
masculino; en fin , Ia parte delantera ó frontal del 
cerebro encierra todos los actos in telectu ales , los 
ménos desarrollados en la especie humana , en ra
zón á su mayor grado de complicación y al atra
so de su cultura; puesto que el hombre ha culti
vado primero las afecciones, luego la actividad, y fi
nalmente la inteligencia. El hombre ha amado, tra
bajado y luego pensado; de la suerte ha procedido 
la humanidad entera desde su cana hasta nuestros 
dias, como el niño que vemos nacer lo efectúa desde 
su niñez hasta su madurez. En una palabra, la his
toria del progreso humano en sus tres fases, teóloga, 
m etafísica  y p o s it iv a , es idéntica á la que puede 
ofrecernos cada miembro de la sociedad que hubiere 
abarcado en sus estudios todos los ramos del saber, 
llegando solo á concebirlos en su enlace mútuo, sin 
poseer medianamente cualquiera de ellos.

Volviendo ahora al grado de perfección correspon
diente á cada una de estas tres grandes funciones 
del aparato fisiológico del cerebro, añadiremos que, 
así como lo hemos observado en lo restante del cuer
po, los afectos más generales y fáciles do gober
nar que en los actos del cerebro se hallan poste
riormente aglomerados en una masa y circunvolucio
nes mayores y ménos complicadas donde la médula 
espinal toma sus raíces. En la parte central ó supe
rior la masa cerebral disminuye y se complica algo; 
y en fin, en la frontal anterior ó intelectual la masa 
llega á su menor volúmen, y su complicación es su
perior.

Para mayor ilustración de estos hechos hallare
mos la misma ley en toda la escala zoológica del rei
no animal, donde los animales inferiores ó méno 
adelantados carecen completamente de la médula 
espinal; otros superiores la tienen, pero sin aparato 
cerebral; otros, más elevados aun, solo poseen la par
la "par le activa á ía vez; y en fin, los más perfectos 
completo el aparato cerebral. Y  sin embargo, en es
tos últimos comienza una nueva serie de grados in
telectuales hasta ascender al mono Ghimpanzeo, el 
que en la medida del ángulo facial y de la inteligen
cia se halla al nivel de la raza Malaya, de ciertas 
tribus de negros y do indios, superándolos eri el pa
ralelo de algunos individuos. Solo le falta al Chim- 
panzeo, para ser hombre, el raciocinio en el tiempo 
(pasado y futuro), y el don de la palabra, que tam
poco depende en él de su aparato vocal, que posee 
tan perfecto como el de las tribus que acabamos de 
citar.

Madrid 28 de Julio de 18G0.
El Director del Observatorio 

fsieo-meteorológico de la Habana,
Andrés Poev.

anuncios.

INTENDRNCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
Írimonio.— Et dia 31 del corriente m es, á las dos do la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general y en la Ad
ministración del Real Sitio de San Fernando, ia doble su
basta por pu jas á la llana del arrendamiento por seis años 
de las tierras del Raso del Retam ar y  parte baja del Gn« 
la pagar é Isla del Gorrión con el rincón de los Conejes, 
tacadas en 28.313 rs. anuales.

Los pliego» de condiciones se hallarán de manifieslo 
en la Intendencia y  Administración del Real Sitio.

Palacio 16 de Julio de 1860.— EI Jefe de Sección, To
más Zaragoza. — 2

COMISION DE ESTADÍSTICA GENERAL DEL REINO.—  
Obras pertenecientes á la misma que se hallan de venta 
en la Imprenta Nacional y en las librerías de Bailly* 
Bailliere, calle del Príncipe”', y de Moro , Puerta del SoL

Experiencias hechas con el aparato de medir bases, per* 
teneciente á la CornEion del mapa de España (hoy á la 
de Estadística): un volúmen en 4.° mayor con más rto 
300 páginas y lám inas, publicado en 1859. — Precio 20 
reales en rústica.

Colección de las Memorias publicadas por la Comisión 
del mapa geológico de E sp añ a, relativas á los trabajos 
verificados por la mfema en los años de 1 8 5 0 , á 2 rs.; 
de 1834, á 8 ,  y de 1 8 5 5 , á 20 rs.

Descripción geológica industrial de la cuenoa carboní
fera de San Juan de las Abadesas, publicada en el aíío 
de 1835.— Precio G rs.

Censo de la población de España  en el año de 1857.— 
Precio 38 rs.

Nomtnckílor de los pueblos de España , publicado en 
el año de 1857.— Precio 38 rs .

Anuario estadístico de España , correspondiente á 1858 
publicado en 1859 por la Comisión de Estadística gene- 
ai del Reino.— Precio 50 rs. — \

ESPECTÁCULOS

T ratijo  d e l  C ir c o  (Plaza dol Rey.) —  A las nueve de 
la noche.— Función del profesor llerrm ann , en el orden 
siguiente :

Primera parle.
La suerte m atem ática. Las tórtolas simpáticas.
El criado estúpido. El rosario de mi abuela.
El paraguas de Robinson. La botella inagotable.

Descanso de media hora.

Segunda parte.
El café del gran Mogol. El pañuelo indio.
Una escena cóm ica. El anillo peligroso.
Un sacrificio. El concierto monstruo.

Circo ds P rice  (calle de R ecoletos).— A las n u e v e  de 
la noche.— Trabajo sobre dos caballos, por el Sr. C. Pfi-
ce.— Eanchonette, caballo am aestrado.— 'Trasformacion del 
ciown.

E l í s e o  M a d r i l e ñ o , gran jardín de recreo en el paseo 
de Recoletos. —  A las siete de la tarde. —  Función du 
baile, t uegos artificiales y cuadros disolventes.

Nota. El jueves próximo función extraordinaria, eje
cutándose el notable combate n av al, cuyos grandes pre
parativos conocen los señores socios.


